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SECRETARIA GENERAL Y COMÚN
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA E IMPUTACIóN  NO.  007 PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   el   artículo   69   de   la   Ley   1437   de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,    al  Señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ  con  CC.  No.  93.3388.39,  en  calidad  de  Alcalde  y
NORMA  CONSTANZA  HERNANDEZ  GRAJALES  con  CC.  No.  38.252.264,  en  calidad  de  Profesional
Universitaria  de  la  UMAT y  Supervisora  de  Contrato  del  Municipio  de Alpujarra  Tolima  para  la  época  de
ocurrencia  del  hecho;  del   AuTO  DE APERTURA  E  IMPUTACIóN  No.  007  de fecha  19  de Junio
de  2024, dentro  del  Proceso de  responsabilidad fiscal  radicado con  el  No.  112-071-2024 ade[antado
ante   la   ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL  DE  ALPUJARRA  TOLIMA,   proferido     por   la   Direcc¡ón
Técni-ca  de  Responsabilidad  Fiscal de  la  Contra'oría  Departamental  del Tolima.

Comunicándoles al  Señor Al.EXANDER Dl'AZ  MARTÍNEZ y a  la  NORMA CONSTANZA HERNANDEZ
GRAJALES  que  la  dilígencía  se  llevará  a  cabo  de  manera  virtual,  el  día J-ueves  27  de Agosto  de  2024  a
las  9:00  AM     rindiendo  versión  l¡bre  y  espontánea,  aporte  o  solicite  las  pruebas  que  considere  y  las
demás establecidas en el artIÍcu'o 99 de  la  Ley 14741  de 2011.

Por    tratarse    de     una     audiencia     virtual,     las     partes    deberán     a     llegar    al     correo    electrónico
_ventan,-llaunica@contraloriadelto'ima.gov.co,  a  más  tardar  tres  diJas  antes  de  la  fecha  prevista   para  la
correspondiente   audiencia,   correo   electrónico   a   donde   se   les   enviará   el    respectivo   enlace   para
comparecer  a  la  dil¡gencia  y  demás  datos  que  considere  necesan'os  para  tener  un  contacto  adecuado.
El enlace  para  conectarse en  la  plataforma será  enviado como mínímo 30  minutos antes de  la  audiencia.

Contra   la  presente  providencia  no  procede recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notificación  se  considera  surtida  a'  finalizar  el  dl'a  s¡guiente  a  la  fecha  de
DesfiJ-ación  de  este  aviso en  cartelera  y en  la  página Web lnstitucional   de  la  Contraloría  Departamental
del  ToIÍma.

Se  publica  cop¡a  l'ntegra  del  Auto  en  33  foliosi

Se  fíja  el  presente AVISO  en  un  lugar  público  y vis,-ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y  Común
I  por  un  término  de  cinco  (05)

DESFIJACION

Hoy  25  de  JuI¡o  de  2024    siendo  las  6:00  pm,,  venció  el  t:érmino  de  f¡jación  del  anterior  AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secret:ario General

E/aborÓ.   María  Consue/o Qu¡ntero

Aprobado  12  de  diciembre  de  2022
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AUTO DE APERTURA E IMPUTACIóN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL NO. 007

En   la   c¡udad  de  lbagué,  a   'os  diecinueve  (19)  días  del   mes  de  jun¡o  de'  año  dos  m¡I
ve¡nt¡cuatro (2024), eI  Despacho de la  D¡recc¡ón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad  F¡scal,  procede
a  dar apl¡cac¡Ón  al trám¡te Verbal,  consagrado en  eI Artículo 97 y s¡guientes de  la  Ley  1474
de  2011  y  por  tanto  a  profer¡r  auto  de  apertura  e  ¡mputac¡Ón,  dentro  del  proceso  con
Rad¡cado    No,    112-071-2024    que    se    adelantada    ante    la    ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL DE ALPUJARRA -TOLIMA.

COMPETENCIA

Este Despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsab¡l¡dad F¡scal,
de  conformidad  con   lo  dispuesto  en   los  artículos  267,   268  numeral   5  y  272  (Arl:Ículos
mod¡ficados por el Acto  Legislativo  No,  04 de 2019)  de la  Const¡tución  Po!,Ít¡ca  de Colombia

y las  Leyes 42 de  1993,  610 de  2000 y  1474 de  2011,  en virtud  a  ello  procede a  profer¡r el
presente Auto de Apertura e lmputación  de  Responsabil¡dad  Fiscal.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡va  la  presente  ¡nvestigación  los  hechos  relacionados  en  el  hallazgo  No,  066  de'  09  de
abr¡I  de 2024 y que se resumen  de  la siguiente  manera:

La  Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  A/pujarra  To/¡ma,  suscr¡b¡Ó  el  O7  de  d¡ciembre  de
2019, e/ Conven¡o lnteradm¡n¡strat¡vo NOO11 con e/ Cuerpo de Bomberos Vo/untar¡os
de/   Mun¡c¡p¡o   de  A/pujarra  Tol¡ma,   para   desarro/lar  el   objeto  ``Aunar  esfuerzos
¡nter¡nst¡tuc¡onales entre e/  Mun¡c¡p¡o de Alpujarra Tol¡ma y e/  Cuerpo de  Bomberos
Vo/untar¡os de Alpujarra Tol¡ma, para su fortalec¡miento ¡nst¡tucional, pactando como
valor del  conven¡o  la suma  de CUARENTA Y SIETE  MILLONES  NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO  PESOS MONEDA CORRIENTE ($47.096.348.00),
con  un aporte de/  mun¡c¡p¡o de $43.096.348 y un p/azo de ejecuc¡Ón de ve¡nte (20)

`  días calendar¡o contados a  part¡r de /a suscr¡pc¡Ón de/ acta de ¡n¡c¡o'',

A la fecha en que se adelantá e/  proceso auditor, el corltrato se encuentra f¡na/¡zado
y  l¡qu¡dado tai  como  consta  el  `;ACTA  DE  LIQUIDACIÓN" de fecha  30  de  d¡c¡embre
de 2019'

Una  vez  rev¡sados  los  soportes  de  ejecuc¡Ón  de/  conven¡o  O11  de  2019,  se  puede
estab/ecer que ta/  como  obra  en  e/  exped¡ente  (fio/io  77 y 78)  /as facturas  NO9157
del 26 de d¡c¡embre de 2019 por valor de $34,597.898 y 9160 de la misma fecha por
valor de $8.500.000; soportando de esta manera e/ aporte del Mun¡c¡pio pactado en
la  cláusula tercera  del  conven¡o O11  de  2019  en  cuantía  de $43.097.898,  tal  como
se puede ev¡denc¡ar a cont¡nuación:

Factura 916Ü

1 Factura 9160 folio 70 Expediente Contractual CD Folio  11

Páginall33
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tTavés de la página web en el espacío dedicado al SGC,
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A.lu:f+e^S_a_r_!a^^rJ:s±p_eE¡y_a.,_rEv_¡:¡Ón  y  vfr¡fiFaF¡Ón.  !e  los_  soportes  de  ejecuc¡Ón,   ia
acud^it.o,r,ía_p_:_o_cf_d'!Ó[ f_ _cjrc,u/ar a l p.rp¡€edo.r de los b¡e_nes "i¡¡¡ ;-;;,-J ;Jgás-ái¿;:a;;s
S:^A:,:::^p^ar_a^_co_n_fiJ!_maJr_ ,la^v=r?F¡dpd _en l? exped.¡c¡Ér de la's ía-áú;i;;-ól i;ó;;-á:;¡;s
r;:,:fso_s^!:r^ p_a !J: _d_eLl_ C_u£:_rpo^d_e_ B_o^pPe^r2f _d_e_ _A!pyjar_ra Tol ¡ ma, ictu;áó; i J; -ie
l lre^V^Í ,:.:3!^O_L:ed~¡.f_nt£..3fiC_¡LO_ f_PT-2024-0,PqOO67i q'e f¡c¡; ii--á;f-;¡;;;;' á: ui¡oí;4,
rff±!!fl_¡_e_!t±O_  f!er _ f!e ^a_terd¡.dp   por  !¡c_h_o_  €stablec¡m¡ento  comerc¡á/-,  -;¿d¡a-n'íe
comun¡cac¡Ón de fecha 22 de febrero de 20242

DJe^ anC_u_e_rLd_O__C_Or,JP  ¡fl,fOrmaC,¡Ó.n. fntfr¡o.r,  s.e  puede  establecer  que  el  Cuerpo
dJe_ B3±r_b€_r.gs_ Y?lurnt?rios  q:l  M_u.n_¡f¡p¡.o .df :Alpujarra,  adjuntÓ-'¿;;o -sóó;orie
de  e.jeFución  l?  factura  No.  9160  del  26-i2--20ii,  cJando  -iá  ri¡;;;-i;e
afiu.lpda .por  el . proveedo,r ._Eqi!¡p_9s,  Juegos  &  Res¿ates  S.A.S.,  tal -¿ó-m¿-Je
ev¡denc¡a con  la  nota créd¡to NOOOOOO134 del 30 de d¡c¡embr; de 2ó:ió.

E_n_,r_esumen, la a/caldía mun¡c¡pal entregó recursos por va/or de $43.096.348,
a5/:,

c_  Con_  un_a   transferenc¡a   del   13   de   d¡c¡embre   de   2019   a   la   cuenta   de
Bancolomb¡a nro. 7690986315, por valor de $21.548.174

'_Eheque g¡rado directamente al cuerpo de Bomberos el  27 de d¡c¡embre de
2019,  po.r  valgr .d.e  $21.54_8.,174,  med¡ante  CE  2019001950  Con  el  pr¡mer
r£cy_rso transfer¡do se  realizó  por parte de Bomberos un  abono a  la fra  nro.
9157  por  $21.f4?._174,  como  consta  en  el  rec¡bo  de  caja  Nro.   5703:   En
rff!men,  la  alcaldía  munic¡pal  entregó  recursos  por va/ór  de  $43.096.348,
a5/:,

Con   una   transferenc¡a   del   13   de   d¡c¡embre  de   2019   a   la   cuenta   de
Banco/omb¡a  nro.  7690986315,  por valor de $21.548.174

Cheque g¡rado d¡reclamente al cuerpo de Bomberos el 27 de d¡c¡embre de
2019,  po.r  valgr  .d.e  $21.54_8..174,  med¡ante  CE  2019001950  Con  el  pr¡mer
recurso transferido se realizó por parte de Bomberos un abono a  la fra  nro.
9157 por $21.548.174, como consta en el  rec¡bo de caja  Nro.  5703:

A:,í mismo, cpn €/ cPequ.e NO..  8_941761 c!el 27-12-2019, que fue recibido por
e!   representante   legal   del   Cuerpo   de   Bomberos,   cáncela   el   valo;  de
$12.848.136 para term¡nar de pagar e/ sa/do de la fra 91573

Como  /o.expope  €l  prove.edor,  la factura  9160 fue  anulada  y así se soporta  con  la
respu€s,ta d.ad.a .al_fnte_ Pe control  mediante oficio y envío dé la  nota c;édito, donde
se evidenc¡a tal s¡tuación.

T_en¡€ndo  en  Fu.entp  que  el  rfF¡Po  q_e_c3j_a_ 57C!O  exped¡do  por la  empresa  Juegos y
Equ¡,pos,.re.g¡stra  hePer  rec!b¡_do_  $20._000.000  de/  cuerpo  de  bomL¡eros,  el  óqu¡óo
aud¡tor ¡nd?g?  m.:.d¡ante. ofi.c¡p  Nro.  CDT-RS-682 del  21  de febrero de 2024,  á  óué
corresponde la d¡ferenc¡a de la cuenta  por pagar a otros por valor de $7.151.864, y

2 Documento digitalizado Comunicación Folio  1 1  CD
3 Documento dígitalizado Folio 1 1 CD

La copip o ímpresión de este docunento, le da el carácter de {No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedic^ado al SGC.
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se  rec¡be  ¡nfiormac¡Ón  en  respuesta  a  este  requer¡m¡ento,  adjuntando  una  factura
Nro.  203054319 exped¡da por HONDA SM de Cundinamarca, del  18 de d¡c¡embre de
2019,  por va/or de  $7,151.864  por  /a  compra  de  una  motoc¡cleta XR150L,  modelo
2020,  color  rojo operac¡Ón  con  el  rec¡bo  manua/  1903-817  de/  18  de  d¡c¡embre  de
2019 por /a m¡sma cuanti'a. Ergo, se genera ¡ncert¡dumbre en cuanto a /a dest¡nac¡Ón
de/ va/or de $1.348,136,  ya  que el  cuerpo de  bomberos  /egaliza  e/  convenio con  /a
fra  O53  por valor de $43.096.348,  como se  muestra  con  /a factura  OO53  del  27  de
dic¡embre de 20194 ,

De  esta  forma,  sobre  /a  ejecuc¡Ón  de/  conven¡o  ¡nteradm¡n¡strat¡vo  NOO11  de  2019,
no   es   pos¡ble  va/¡dar  la   invers¡Ón   tota/   de   los   recursos   desembolsados   por  /a
Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pa/  de Alpujarra To/¡ma,  pues si  b¡en  es c¡erto,  e/  ¡nforme del
Cooperante como e/  e/aborado por parte de/  superv¡sor de/  contrato,  hacen alus¡Ón
a  /a  ¡nversión  soportada  en  /as  facturas  9157  y  9160,  queda  demostrado  en  el
proceso  de  aud¡toría,  que  /a  factura  9160  de  2019  que  anexa  como  soporte,  se
encuentra   anu/ada   por  /a   empresa   que  sum¡n¡stró   los  e/ementos  (Nota   créd¡to
OOOOO134 del  30/12/2019). .

Es ¡mportante hacer menc¡Ón  que de acuerdo a  /a  Ley  1474 de 2011,  la superv¡s¡Ón
cons¡ste en e/ segu¡m¡ento técn¡co, adm¡nistrat¡vo, financ¡ero, contab/e y juri'd¡co que
sobre e/ cump/¡m¡ento de/ objeto contractua/ y la correcta adm¡n¡strac¡Ón e inversión
de  los  recursos  públ¡cos  ejerce  /a  ent¡dad  contratante,  en  atención  a/  pr¡nc¡p¡o  de
responsab¡/¡dad   (deber   de   proteger   los   recursos   de   la   ent¡dad),   propio   de   /a
contratac¡Ón estatal.

En e/ ejerc¡c¡o aud¡tor //evado a cabo al conven¡o interadm¡n¡strat¡vo NOO11 de 2019,
se  puede  establecer  presuntamente  e/  ¡nadecuado  segu¡m¡ento  a  /a  ejecuc¡ón  del
m¡smo, por parte de/ superv¡sor en cuanto a /a ver¡ficac¡ón y revisión de /os soportes
presentados por e/ Cuerpo de Bomberos Vo/untar¡os de Alpujarra, así mismo y dadas
estas c¡rcunstanc¡as, el ente de contro/ cons¡dera que de conformidad con lo anter¡or,
se ha genFrado un daño patrimon¡a/ al  Munic¡p¡o de Alpujarra Tol¡ma,  e-n cuantía de
UN  MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS
MONEDA  CORRIENTE  ($1.348.136),  va/or  que  resulta  de  comparar  y  val¡dar  /os
soportes  presentados  por el  Cuerpo  de  Bomberos  de Alpujarra  y  confrontados  en
deta//e con /a val¡dación de las facturas al/egadas por el m¡smo cuerpo de Bomberos
como  soporte  de  ejecuc¡Ón,  incurr¡endo  en  /o  preceptuado  en  el  numera/   1O  del
artículo 39 de /a Ley 1952 de 2019.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  se  configura..una  observac¡ón  adm¡n¡strat¡va  con  presunta
¡nc¡denc¡a  d¡sciplinaria y fiscal  en  cuantía  de  $1,348.136.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contra'ori'a' Departamental  del  Tol¡ma,  por  mandato  Const¡tuc¡ona'  (Art.
272)  y  LegaI  (Leyes 42 de  1993,  610 de  2000,1474 de  2011  y  1437  de  2011), ``establecer
la  responsabil¡dad  que se derive de  la  gestión fiscal,  ¡mponer las sanciones pecun¡ar¡as que
sean  del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jur¡sdicc¡ón  coact¡va  sobre  los  alcances

4 Documento digitalizado Factura OO53 Folío 60 E.C Fo1ío  11  CD
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deducidos  de  la   m¡sma'J;   Ia  cual  constituye   una   especie  de; responsabilidad   patrimon¡al
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen func¡ones públ¡cas que por acción
u  omisión  y  en  fiorma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patrimonio  deI  EstadoJJ al  tenor
de la Constitución  Política  de Colombia Artículos 6,  29,  123,  124,  209,` 267 inciso 3,  268 -5

y 272,  Ley 42 de  1993,  Ley 80   de  1993,  Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentar¡os,
y Ley  1474 de 2011 y Decreto  Ley No.  403 del  16 de  marzo de 2020,  por med¡o del  cual  se
dictan  normas  para  la  correcta  ¡mplementación  deI  Acto  Leg¡slativo  No.  04  del  2019  y  el
fiortalec¡m¡ento  del  control  f¡scali

NORMAS SUPERIORES

Artículo  O2
Artículos O6
Artículo  29,
Artículos  123  IncI  2
Artículos 209

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentenc¡a C477 de 2001
Corte Constituc¡onaI  Sentencia  C-619 de 2002
Corte Constituc¡onal  Sentencia  131  de 2003
Corte ConstitucionaI  Sentencia  C-340 de 2007
Corte Const¡tucional  Seiitencia C-836±le 20]J

Las  Facultades  otorgadas  en  el  lltulo  X  Capitulo  l  Artículos  267,  268,  mod¡ficado  por  el
Artículo  2O deI Acto  Legislatívo  O4 de  2019 y 272 de  la  Const¡tuc¡ón  Política  de Colomb¡ai

MARCO LEGAL

>   Ley80de1993

>   Ley610de2000.

>   Ley1952de2019

>   Ley1437de2011

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES,

1.   Identificación de la Entidad EstataI Afectada.

Nombre ADMINISTRACION MUNICIPAn. DE ALpuJARRA
N¡t 890,702.017-7

Correo electrónico

Correo  ¡nSt¡tuc¡OnaI:  alcaldia®aLDuiarra-tol¡ma.Éov.co
Correo  de  notificac¡ones jud¡c¡ales:
notificacion¡udiciaL®alDu¡arra-tolima.gov.co

Teléfono : 3133760206
RL DAVID RAMIRO ROVAR GUERRERO

Página4133
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2.   Identificación de los presuntos responsables

•Ñ^

Qrfi ÉéÍ!idÓ`S ;,:ry =,-' ,,,`\l
ALEXANDER DIAZ MARTINEZ

tdéñ
^É 'éá€

CC:93.338.839 Alpujarra Tolima
r   ¿:,,Jt(¿    *    .

` cá rg o.,,,,
éñ á n A'calde

b¡ Í^eét.[ 'ó'-
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INSTANCIA

En  atenc¡ón  a  las  dispos¡c¡ones  prev¡stas  en  el  artículo  110  de  'a  Ley  1474  de  2011,  que
djispone ``Instancias. El  proceso de  responsabilidad fiscal  será de única instancia cuando
la cuantía del presunto daño patr¡monial estimado en el auto de apertura e imputación o de
imputación de responsabilidad fiscal,  según el caso,  sea igual o inferior a la menor cuantía
para contratación de la respect¡va entidad afectada con los hechos y será de doble instancia
cuar,cyo supere /a  suma seña/ada"  este  proceso  se  adelantará  mediante  el  procedim¡ento
de  única  instancia,  teniendo en  cuenta  que  la  cuantía  del  presunto detr¡mento  patrimonial
corresponde  al  valor  total  de  UN   MILLON  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.346.586,00), como quiera que la  menor
cuantía  de  contratac¡ón  de  la  ent¡dad  para  la  vigenc¡a  2019  según  el  artículo  2  Numeral  2
Litera'  B  ¡nc¡so  6O  de  la  ley  1150  de  2007  es  ¡nfer¡or  a  280  SMLMV,  es  decir    para  el  año
2019 fue de $231.872.480,00 de conformidad con la certificac¡Ón exped¡da por la entidad,
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PRUEBAS Y ACTUACIONES FISCALES

Documentales

li    Memorando  DTCFMA -11-2024.del  10 de abril  de 2024,  remit¡endo el  hallazgo fiscal
No  O66  del  2024  (fl  1).

2.   Hallazgo  fiscal  No  O66  del  O9  de  abril  de  2024,  con  sus  respectivos  anexos  (1  CD)

(folios  3-9).  El  cual  cont¡ene  documentos  como  los  sigu¡entes:  cert¡ficac¡ón  laboral,
hoja   de  vida   manual   de  func¡ones   cert¡ficación   laboral,   fiotocop¡a   de   la   cedula,
cert¡ficac¡ón   de   la   menor   cuantía,   Informe   def¡n¡t¡vo,   Conven¡o   O11   de   2019,
Respuesta   de   la   c¡rcularizac¡ón   por  parte  de   la   empresa   EQUIPOS,   FUEGOS  &
RESCATES,  Factura  1957 de 2019, y Factura  30667 expedida  por la  Honda|

CONSIDEFuCIONES DEL DESPACHO

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

EI  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  adm¡nistrat¡va|  La
Ley  610  de  2000  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "ciomo  e/
c?njunto  de  actuaciones  administrat¡vas  ade/antadas  por  la-s  Contralori'as  con  el  fin  de
d:tfrn:¡nar y,estab.le.cer, /a,  respo.n,sa!il¡dpd  de los seryidore_s públ¡cos y de los part¡culareS,
cuandp en el €jFrcicio de la gest¡ón fi!5cal o con ocas¡Ón de és[a, causeri por acc'¡Ón u omis¡Jn
y en forma dolosa o culposa  un daño al  patr¡mon¡o del Estaddl ,

Esta definic¡ón y el desarrollo jurisprudenc¡al destacan la esenc¡a adm¡n¡strat¡va del proceso
de  responsabilidad  fiscal  y su  carác`ter  patrimonial  y  resarc¡tor¡o,  y dentro  del  contexto  de
la  gestión  f¡scal,  cuyo  ejercicio,  como  marco  de  la  conducta  dañ¡na,  determ¡na  el  alcance
del  estatuto de responsabiI¡dad fiscal  (Sentencia  SU  620-96)I

La  misma  Ley 610 de 2000,  en su artículo 4O señala que la  responsabilidad fiscal, t¡ene por
objeto el  resarcimiento de los daños ocas¡onados al  patr¡monío púbI¡co, como consecuencia
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gest¡Ón fiscal,  med¡ante el  pago de una
¡ndemn¡zación   pecun¡ar¡a   que   compense   el   perju¡c¡o   sufr¡doi  por  la   respect¡va   entidad
est:ata l ,

Agrega,  además  que,  para  el  establec¡mient:o  de  responsabilidad  f¡scal  en  cada  caso,  se
tendrá  en  cuenta  el  cumpl¡miento  de  los  princip¡os  rectores  de  la  func¡ón  adm¡nistrativa  y
de la gestión fiscal.  De la misma manera, advierte que la responsab¡Iidad f¡scal es autónoma
e ¡ndependiente y se ent¡ende s¡n  perju¡cio de cualqu¡er otra  clase de responsab¡l¡dadi

La  norma  re¡tera  el  carácter patrimon¡al  y resarc¡torio de  la  acción fiscal,  en  el  sent¡do que
mediante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparac¡ón  patrimonial  efectiva  que  indemnice  el  daño  o
deter¡oro,  produc¡do  sobre  el   patr¡mon¡o  público  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡Ón  fiscal|

(Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

El  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  se  or¡enta  por  una  serie  de  pr¡ncipios  materiales,  que
dev¡enen del marco const¡tuc¡onal y de los postulados esenciales del derecho adm¡n¡strat¡vo,

procesal  penal y procesal  civ¡l, A su vez ex¡ste remis¡ón  normativa  aut:or¡zada  en  el  arti'culo
.66, de la Ley 610 de 2QQQ, que ¡mpone que ante los aspectos no prev¡stos se apI¡carffi
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orden,   las  d¡sposiciones  del   Código  de   Procedimiento  Administrat¡vo  y  de  Contenc¡oso
Adm¡n¡strat¡vo,  del  CÓd¡go Genera'  del  Proceso y eI  Cód¡go de  Procedimiento  Penal.

Lo anter¡or de conform¡dad con  los artículos 2O v 4O de  la  Lev 610,  artícu'os 29 v 209 de  la
Const¡tuc¡Ón  Política   y el  artículo 3O  de'  CÓdicio  Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

Las  característ¡cas  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  F¡sca'  son:  autónomo-,  de  naturaleza
adm¡n¡strat¡va,  patr¡mon¡al  y resarcitoria.

Características deI Proceso de Responsabilidad fiscaI=

EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO

El  daño,  es  la  lesión  al  patrimon¡o  públ¡co,  del  cual  se deriva  el  perju¡cio y la  consecuente
obl¡gación  de  resarcir'o.

La  Ley 610 de 2000 en el artículo 6O,  prec¡sa  que para efectos de la  misma  ley se ent¡ende
por  daño  patrimonial  al   Estado,   la   les¡ón   representada   en  el   menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,
periu¡cio,  detr¡mento,  pérd¡da,  uso ¡ndebido  o deter¡oro  de  los  b¡enes o  recursos  públ¡cos,
o a  los intereses patr¡moniales del  Estado,  producida  por una  gest¡ón fiscal  ant¡económ¡ca,
ineficaz,  ¡neficiente,  ¡nequitativa  e ¡noportuna,  que en términos generales,  no se aplique al
cumplim¡ento de  los comet¡dos y de  los fines esenc¡ales del  Estado,  part¡cular¡zados  por el
objetivo  funcional  y  organizac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de  vig¡ianc¡a  y
control  de las contralorías.

Agrega   la   d¡spos¡ción   que   d¡cho  daño   podrá   ocasionarse   por  acc¡Ón   u   omisión   de   los
serv¡dores  públicos  o  por  la  persona  natural  o juníd¡ca  de  derecho  privado,  qüe  en  forma
dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detr¡mento al patrimonio púb'¡co,

Para efectos de /a determ¡nac¡Ón de/ daño, debemos recordar que en mater¡a fisca/ el daño,
es /a  /es¡Ón a/  patr¡mon¡o públ¡co, del  cual se der¡va e/  perju¡c¡o y /a consecuente ob/¡gac¡Ón
de  resarc¡rlo,  /a  Ley  610  en  e/  arti'culo  6O,  prec¡sa  que  para  efectos  de  /a  m¡sma  ley  se
ent¡ende   por   daño   patr¡mon¡a/   al   Estado,   la   /es¡Ón   representada   en   el   menoscabo,
d¡sm¡nuc¡Ón,   perju¡c¡o,   detr¡mento,   pérd¡da,   uso   ¡ndeb¡do   o   deter¡oro  de   /os   b¡enes   o
recursos  públ¡cos,  o  a  /os  ¡ntereses  patr¡mon¡a/es  de/  Estado,  produc¡da  por  una  gest¡ón
fisca/   antieconóm¡ca,   ineficaz,   ¡neficiente,   ¡nequitat¡va   e   ¡noportuna,   que   en   términos
generales,  no  se  apl¡que  al  cump/¡m¡ento  de  /os  comet¡dos  y  de  los fines  esencia/es  de/
Estado,  part¡cu/arizados por e/ objet¡vo func¡ona/ y organizac¡onal, programa o proyecto de
los sujeto5 de v¡gi/anc¡a y control de las contralorías.

Agrega   la   d¡sposic¡Ón  que  d¡cho  daño   podrá   ocas¡onarse   por  acc¡ón   u  óm¡s¡Ón   de  /os
serv¡dores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o juríd¡ca  de  derecho  privado,  que  en  forma
do/osa o culposa produzcan d¡rectamente o contr¡buyan a/ detr¡mento a/ patrimon¡o púb/¡co.

Este  precepto  legal,  t¡ene  un  carácter  enunc¡at¡vo,  pues  ¡ncluye  dentro  de/  concepto  de
dañó,  /os beüu¡dos, defin¡dos comó /a gananc¡a  /íc¡tá que deja`de obtenerse,.o gasios que
se  ocas¡onen  por acto  u  om¡s¡Ón  de  otro y que  éste  debe  ¡ndemn¡zar,  además del  daño  o
detr¡mento    mater¡a/    causado    por   modo   directo   que    pueda   sufrir   la    Nac¡Ón    o   e/
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establecimiento públ¡co.

El  concepto  expuesto  adv¡erte  que  el  daño  ocas¡onado  con  la  gestión  fiscal  debe  recaer
sobre  el  patr¡monio  público,  es  decir,  en  los  bienes  o  recursos  públ¡cos  o  en  los  intereses
patr¡mon¡ales.

Al  respecto de est:e elemento,  Ia  corte const¡tucional  en sentenc¡a  C-840 de  2001,  M.P.  Dr.
Ja¡me ArauJ'o  RenterI;a,  señaló:

"par.a  l.a  €st¡mac¡ón  q€l_  _da_ño  de_be  acudirse  a  las  reglas  generales  aplicab/es  en

m.aFeria de .rFsponsabil¡dad;  pqr lo _tanto, entre otros factores que han de va/orarse,
debe Fonsiderarse que aquél  ha de ser cierto, espec¡a/, anomia/ y cuantificable c;n
arregl.o a. su_ rea./  ma.gn¡tud.. En el  proceso _de determ¡nac¡Ón del  rionto del daño,  por
cons¡g_u¡ente,   ha.g€  establecerse   no  sólo   la   d¡mens¡Ón   de  éste,   sino  que -c¡ebe
ex?m_in_arse  _tpmPién  s¡  eventua_lmente,   a   pesar  de  la  gest¡ón  fiscal  ir;egular,   la
adm¡n¡stración obtuvo o no algún  beneficio''.

En este orden de ideas,  para atr¡bujr responsabil¡da'd fiscal en cabeza de un serv¡dor públ¡co
o part¡cular,  es indispensable que este demostrada  la existenc¡a de un daño al  erar¡o c¡erto,
real,  anormal,  espec¡al y cuantificable con arreglo a  su  real  magn¡tud|

En este orden de ideas, para atr¡bu¡r responsab¡l¡dad fiscal en cabeza de un serv¡dor públ¡co
o particular, es indispensable que esté demostrada  la existenc¡a de un daño al erar¡o cierto,
real,  anormal,  especial y cuant¡ficable con arreglo a  su  real  magnitud,

LA GESTIóN FISCAL

'Para efectos de determ¡nar la  responsabil¡dad fiscal,  se requ¡ere que la conducta  desplegada

por parte del  serv¡dor públ¡co  o el  particular,  func¡onal  o contractualmente,  se encuentre en
el   ámbito   de   la   gest¡ón   fiscal,   es   en   consecuenc¡a   un   elemento   sustanc¡al   de   d¡cha
responsab¡lidad ,

En  efecto,  la  Carta  Polít¡ca  señala  como  atr¡bución  del  Contralor General  de  la  Repúbl¡ca,  y

por  extens¡ón  normativa  del  mismo  Estatuto  Super¡or  a  los  contralores  terr¡tor¡ales,  en  su
artículo 268, numeraI 5o. Ia de establecer la responsab¡lidad que se derive de la gestión fiscal.

Por  su  parte,  la  Ley  610  de  2000,  en  su  arti'culo  3O.,  determ¡na  que,  para  los  efectos  de
d¡cha   ley,  se entiende  por gestión fiscal  el  conJ-unto de activ¡dades económ¡cas, jurídicas y
tecnológ¡cas,  que  realizan  los  servidores  públ¡cos  y  las  personas  de  derecho  pr¡vado  que
manejen  o  adm¡n¡stren  recursos  o  fondos  públicos,  tend¡entes  a  la  adecuada  y  correcta
adquisic¡Ón,  planeac¡ón,  conservación,  admin¡strac¡ón,  custod¡a,  explotac¡ón,  enajenac¡ón,
consumo,  adjudicac¡Ón,  gasto,  inversión  y d¡sposic¡Ón  de  los  bienes  púbI¡cos,  así como  a  la
recaudac¡Ón,  manejo  e  ¡nversión  de sus  rentas  en  orden  a  cumpl¡r  los fines  esenc¡ales  del
Estado,  con  sujeción  a  los  pr¡nc¡p¡os  de  legalidad,  efic¡enc¡a,  economía,  eficac¡a,  equ¡dad,
imparcialidad,  moraI¡dad,  transparenc¡a,  pubI¡c¡dad y valoración  de  los cost:os amb¡entales.

Consecuenc¡almente   para   poder   est:ablecer   la   responsabil¡dad   fiscal   der¡vada   de   una
conducta, ésta debe tener una relac¡ón d¡recta con el ejerc¡c¡o de actos de gestión fiscal.  S¡
Ia conducta que produce el daño sobre el patr¡monio público se despliega por fuera de dicho
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concepto,  est:aríamos  en  presencia  de  una  s¡mp'e  responsabilidad  patrimonia',  pero  no  de
una  de carácter fiscal.

No  obstante,  la  ampl¡tud  del  concepto  de  la  gest¡ón  fiscal  se  requiere  a  más  de  la  simp'e
d¡sponib¡lidad  mater¡a'  que t¡enen  los serv¡dores  públ¡cos sobre  el  patrimon¡o  púb'ico  para
el  cumpl¡m¡ento  de sus funciones  (o  los  part¡culares,  según  el  caso,  cuando admin¡stran  o
custod¡an dicho patr¡monio), tener una d¡spon¡b¡l¡dad o titular¡dad J'uríd¡ca sobre los m¡smos,
esto es, que el sujeto tenga la capacidad func¡onal o contractua' de ejercer actos de gestión
fiscal sobre ese patr¡mon¡o. S¡ carece de dicha t¡tular¡dad juríd¡ca, no tiene mando o dec¡s¡Ón
de  d¡spon¡bil¡dad  sobre  los fondos  o  bienes  públ¡cos  (así tenga  la  dispon¡bil¡dad  mater¡al),
no  habriía  gestión  fiscal,  y  por lo tanto  no  habría  responsabil¡dad fiscal,  sino  patr¡mon¡al,  Io
cual  obl¡garía  a que  la  reparac¡ón se surt¡era  por otra vía  d¡versa.

En consecuenc¡a y de acuerdó a la noc¡ón jurídica que ampara el proceso de responsabilidad
fiscal  se  ha  dicho  también,  que  Gestión  fiscal  ``es  la  act¡vidad  reglada  o  contractual  que
cumplen  los serv¡dores públicos, y las personas de derecho pr¡vado (como func¡ón  pública),
que  les otorga  una  capac¡dad juríd¡ca  para `adm¡nist:rar o  d¡sponerí del  patr¡mon¡o  públ¡coÍ',
y ``con  respecto a  los b¡enes debe cobijar la correcta adquisic¡ón,  la adecuada  planeación,  la
¡ndispensable   conservac¡Ón,    la    sana    admihistrac¡Ón,    'a  `acuc¡osa    custod¡a,    la    deb¡da
explotac¡Ón,  la justa  enajenac¡ón,  el  necesar¡o  consumo,  la  legal  adjudicac¡Ón,  el  prudente

gasto,  Ia  d¡l¡gente  ¡nversión y la  pert¡nente d¡spos¡ción  de  los  mismos." 5

La  Sala  de  Consulta-y  Servic¡o  C¡vil  del  Consejo  de  Estado  en  rad¡cado  No.  848  de  1996
acerca del concepto de gest¡Ón fiscal  expreso:  "Gesf,-oín #sca/ es,  enfonces, e/ conjwnfo c/e
act¡vidades económ¡co juríd¡cas re/ac¡onadas con  la  adqu¡sic¡Ón,  conservac¡Ón,  exp/otac¡Ór,
enajenac¡Ón,  consumo,  o  d¡spos¡c¡Ón  de  los  b¡enes  del  Estado£  así  como  la  recaudac¡Ón,
manejo e  invers¡Ón de sus  rentas en  orden  a  cumpl¡r /os fines de éste y real¡zadas_ por los
órganos o ent¡dades de natura/eza juríd¡ca  púb/¡ca  o  por personas  natura/es o juri'dicas de
carácter pr¡vado. ''

Por su  parte,  la Corte Const¡tuc¡onal  en  Sentenc¡a C-  549 de  1993 ;eñalÓ:

"...  El concepto de gest¡Ón fiscal alude a la adm¡n¡strác¡ón o manejo d`e ta/es bienef,
-     en   sus   d¡f€rentes  y  suces¡vas  etapas   de   recaudo   o   percepc¡Ón,   conservac¡Ón,

adqu¡sic¡Ón-,   enajenac¡Ón,   gasto,   ¡nversión   y   d¡sposic¡ón.   Cons¡gu¡entemente,   /a
vig¡lanc¡a de /a gest¡Ón fisca/ se endereza a establecer s¡  /as d¡ferentes operac¡ones,
transacc¡ones y acc¡ones juríd¡cas, financ¡eras y materiales en las que se traduce /a
gest¡Ón fiSca/ se cumplieron de acuerdo con las normas prescr¡tas por las autor¡_dades
competehtes,  los  pr¡nc¡p¡os  de  contab¡lidad  un¡versa/mente  aceptados  o  seña/ados
por e/ Contador Gené-ra/,` /os.__cr¡ter¡os de ef¡c¡enc¡a y eficac¡a ap/¡cab/es a /as ent¡dades
que adm¡n¡stran  recursos pJbl¡cos y, f¡nalmente,  los objet¡vos,  p/anes,  program_as y
proyectos  que  const¡tuyen,  en  un  período  determinado,  las  metas  y  propós¡tos
inmed¡atos de /a adm¡n¡strac¡Ón  (Ley 42 de  1993, arts.  8O a  13)''.

De  lo  anterior  se  colige  que  la  gest¡ón  fiscal   la   real¡zan  todos  los  serv¡dores  públ¡cos  o

part¡culares  que tienen  poder dec¡sor¡o sobre  los  bienes y rentas del  Estado y en  la  misma
med¡da   serán  gestores  fiscales  s¡  sus  actuaciones  definen   la  adqu¡sición,   manejo,   uso,
adm¡n¡stración y d¡spos¡c¡ón de estos.

5 responsabilidad  Fiscal,  Raúl Gómez Quintero  Pág.  3  Ed¡ciones  Doctrina y  Ley.
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LA CONDUCTA

La conducta act¡va u omis¡va,  imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, se
refiere  a   la  actuación   de  un  servidor  público  o  de  un  palticular  que,   autor¡zado
legalmente,  despliegue gestión  fiscal,  en  ejercicio  de  la  cual,  o con  ocas¡ón  de ella,  genere
un  daño al  patrimonio deI  Estadoi

La    call'ficación    de    la    conducta    como    gravemente    culposa,    como    elemento    de    la
responsab¡lidad fiscal, fue prec¡sado por la Corte Constituc¡onal en sentencia C-619 de 2002,
cuyos efectos son apl¡cables a partir del s de agosto de 2002, tal como se expuso en , donde
se aclara que "la fecha de la sentencia debe corresponder a aquella en que se adoptó"|

Para  el  caso sub jud¡ce,  b¡en  lo establece  la  Ley 610 de 2000,  la  conducta,  para  efiectos de
la  Responsabilidad  Fiscal  debe  establecerse  a  título  de  dolo  o  culpa  grave,  la  cual,  ha  s¡do
demostrada dentro del proceso.

Al  refer¡rnos a  la  conducta,  ineludiblement:e  hacemos  referenc¡a  a  las acc¡ones atr¡buidas a
las  personas  naturales de  carácter públ¡co o,  las juri'd¡cas  o  naturales del  régimen  pr¡vado,

que  tengan   a  cargo  el  desarrollo  de  la  gest¡ón  fiscal,  entendida  esta,  en   los  términos
establecidos en  el  artIJculo 3 de la  Ley 610 de 20006.

No  obstante,  lo  anterior,  y  de  acuerdo  con  lo  d¡spuesto  en  el  artiJculo  l  de  la  Ley  610  de
2000,   Ias   personas   que    "con   ocas,'oJriJJ   de   la   gest¡ón   fiscal   ocasionen   un   detrimento
patr¡mon¡al   al   Estado,  también   son  objeto  del   reproche  fiscal.   Dicha   expresión   ha   s¡do
interpret,ada por la Corte Const¡tucional en la Sentenc¡a 840 de 2001 M.Pi  Dr. JAIME ARAUJO
RJF_N:F_±_A,_ Fo,mo Los,Fcñps .qJJe ". .:foTpoPep. una relac¡Ón de conex¡dad próx¡ma y nÉ;i:iria
para con el desarrollo de la gest¡Ón fisca/...'l

En  consecuencia,  la conducta que interesa exam¡nar a  la  hora de determinar la existenc¡a o
no  de  la  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  es  aquella  reaI¡zada  por  una  persona  natural  o  jurídica,

pública  o  pr¡vada,  a  ti'tulo  de  culpa  grave  o  de  dolo y  que  tenga  el  dominio  de  la  gest¡ón
fiscal  o tenga  una  conex¡dad  próx¡ma y necesaria  con ella.

Ahora  b¡en, y como se ha  menc¡onado anteriormente,  Ia conducta sobre la que se califica el
daño es la gravemente culposa o la dolosa cometida por el agente que realice gestión fiscal7.
Respecto a la culpa grave, y de acuerdo con la dec¡sión adoptada por la Corte Const¡tuc¡onal,
debe  rem¡tirse a  lo establecido en  la  ley civil.

6  Gest,ióp fisc?l.  f,fira los  efiect.o.s  de la present_e ley,_ se entie;de por gestión fiiscal el conjunto de actividades

e_:_:y9T_i:a:, jurídí?as. y. t:cnológicas, que^rea.lizan .l.o.s servidorfs púólicos y-las personaus de derecho pri;=áJo

q::?_man.e!en  o  admini::ren  rec.ursos  e .fondos  p.Íblicos_,  tendíentes  a  la-adeáuada y  correcta  adqúisició¿,
p:!_::_:.::_:!?: :i?_n_s_er:?:ióp,  ?dm.iristracifi.n`,. custod:a,  explot.acióri,  epaj enación, consuúo, adüudic¿;;1{;: i;s;¿,
inveirsión y dis.po:ici!n de los bie_nes _p4blicos, así como a la recaudóción, manejo e iny¿rsión de su; r¿fit-;; ¿ú
orrden ? cumpli: ilos. fipes esepci.?l.es `del Esta.do_, c_on suj eción a los principios de íegalidad, eficíe;;i; ¿;;;;;í-;,
efiicftFia,   .eqt!!dad,   imparcialidad,   moralídad,    transparencia:   putilicidad   ;  valo;aóión   d; ' ¡;; --;;:-;;s
ambientales . "
7 Sentencia C-619 de 2002, proferida por la corte constituciona11a cual declaro la inexequibilidad de la culpa

leve como base de la Responsabilidad Fisca1.
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La  primera  define  la  culpa  grave como aquella  que: ``cons/s£e er, no mane/-ar /os negocy'os
ajenos  con  aquel  cu¡dado  que  aun  las  personas  negligentes  o  de  poca  prudenc¡a  sue/en
epiplear en sus negoc¡os prop'ios'8 .

La  doctrina  espec¡aI¡zada  en  el  tema  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  ha  señalado  que  existe
culpa fiscal,  es dec¡r culpa  grave, cuando e'  agente,  actúa  en  contravía  de los pr¡nc¡pios de
la  gestión fiscal9,  o  de  los pr¡nc¡pios de  la  func¡Ón  pública10,  a'  exponer lo sigu¡ente:

"En  tal  sent¡do  hemos  cons¡derado  que  en  /o  re/at¡vo  a  la  determ¡nac¡Ón  de  la

responsab¡/¡dad fiscal,  /a cu/pa se concreta en  /a v¡olac¡Ón de tales pr¡nc¡pios o en  la
violac¡Ón de /os pr¡nc¡p¡os rectores de /a responsab¡/¡dad admin¡strat¡va, cons¡derando
además que los encargados de ta/ gest¡Ón t¡enen la carga probator¡a de acred¡tar /a
d¡l¡genc¡a y cuidado en  el  desarro//o de la  m¡sma'd1.

Igualmente, se ha ¡nd¡cado al respecto que, no basta con 'a s¡mple v¡olac¡ón de los Pr¡nc¡p¡os
Const¡tucionales,  de  'a  gest¡Ón  fiscal  y  de  la  función  adm¡nistrat¡va,  ya  que  además  debe
ver¡ficarse el  ¡ncumplimiento de  un  deber legal  d¡recto,  al  señalar que:

"La culpa fiscal imp/¡cará siempre /a v¡olac¡Ón de /os pr¡nc¡pios de gest¡Ón fiscal,  pero

la determ¡nac¡ón de /a  m¡sma ex¡g¡rá s¡empre,  ¡dent¡ficar una  norma ¡mperat¡va que
¡mponga un deber de conducta a/ gestor fiscal, norma cuyo ¡ncumpl¡m¡ento perm¡t¡rá
determinar con certeza la ex¡stenc¡a de cu/pa fiscar2 ,

Por lo anterior, resulta c'aro para este Despacho, que la culpa en materia de responsab¡lidad
fiscal  plantea  dos  asuntos,  por  un  lado  la  determ¡nac¡ón  de'  ¡ncumpl¡miento  de  un  deber
objetivo (establecido en la ley) por parte del agente fiscal, según lo d¡spuesto en los artículos
6,   90  y   123  de   la  Const¡tuc¡Ón   Polít¡ca,   los  cuales   prescr¡ben   la   responsab¡I¡dad  de  los
func¡onarios   públ¡cos,   estudio   que   además   debe   real¡zarse   bajo   el   cr¡terio   pr¡ncipal¡sta
d¡spuesto en la  Norma Super¡or en los artículos 209 y 267, respecto de los pr¡nc¡p¡os fiscales
y de  la  func¡Ón  públ¡ca,  Por otra  parte,  supone el  examen  del  conten¡do vol¡tivo decantado
en  el  gestor  fiscal,  el  cual  está  cond¡c¡onado  tanto  por  la  estructura  y  conoc¡mientos  que
este  posee,  como por la ext:er¡or¡zac¡ón  de su  comportamiento.

En  lo  que  respecta  al  dolo,  este  ha  s¡do  entend¡do  como  la  ¡ntenc¡Ón  pos¡t¡va  de  ¡nflig¡r  un
daño-

Así   las   cosas,   tenemos   que   a   la   hora   de   probar   la   culpa   grave   en   el   proceso   de
responsabiI¡dad  fiscal  debemos  ident¡ficar  la   norma  (entend¡da  esta  en  el  sentido  lato)
desatendida    por   el    sujeto    pasivo    del    proceso   fiscal,    como    pr¡mera    med¡da,    para
posteriormente  realizar  una  valorac¡ón  respecto  del  grado  de  ¡ntens¡dad  que  ¡mplica  tal

8 Artículo 63 del Código civil
9  EI  lnciso  3  del  artículo  267  de  la  Constitución Nacional,  señala  como  principio  de  la-Gestión  Fiscal  la

eficiencia, la economira, la equidad y la valoración de los costos ambientales.
10 Artículo 209 de la Constitución Po1ítica, desarro11ados por el Arti'culo 3  del CCA.
" RODRIGO NARANJO, Carlos Ariel, y CÁRDENAS, Erick. Procesos de Responsabilidad de Competencia

de las Contraloriras, serie borradores de investigación, Universidad del Rosario, Bogotá, 2002. Págs. 48 y 49.
12 RODRIGO NARANJO, Carlos Arie1; CÁRDENAS, Erick y NARANJO GÁLVEZ, Rodrigo. Cuatro Tesis

Sobre Responsabilidad Fisca1-EI Concepto de Culpa en la Responsabilidad Fiscal.  Revista Sindéresis No.  7.
Ed, Auditorira General de la República. Págs. 25-26.
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¡nobservancia a fin de establecer si esta vulnera la atención que un hom-bre de cuidado debe
de tener en sus prop¡os negoc¡os como medida comparat¡va.

Se  establece  un  nuevo  marco juríd¡co  para  el  daño  antijun'dico  ¡mputable  al  Estado  como
fundamento  de su  responsabilidad  patrimonial,  pues  debe tener origen  en  la  conducta  del
agente,  la  cual  a  su  vez  debe  ser  dolosa  o  gravemente  culposa,  para  que  pueda
procederse  a  la  indemnización  resarc¡tor¡a  a  través  de  la  acción  de  reparac¡ón  establecida
en  la  Ley.

Ahora  bien,  para  que  la conducta  del  gestor fiscal  sea  reprochable jurIJd¡camente,  debe ser
ejecutada a título de dolo o culpa grave.

Se  establece  un  nuevo  marco juríd¡co  para  el  daño  ant¡jun'dico  ¡mputable  al  Estado  como
fundamento  de  su  responsabilidad  patrimonial,  pues  debe tener origen  en  la  conducta  del
agente,  la  cual  a  su  vez  debe  ser  dolosa  o  gravemente  culposa,  para  que  pueda
procederse  a  la  ¡ndemn¡zac¡ón  resarcitor¡a  a  través  de  la  acc¡ón  de  reparación  establecida
en  la  Ley,

Para  efectos de  la  Responsab¡Iidad  Fiscal  debe  establecerse a título de dolo  o culpa  grave,
la cual se demuestra dentro del  proceso, como lo establece la  Ley 1474 de 2011, que en su
artículo  118 señala:

"_D.ETER_MINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL

El  gradg de  culpaPi/¡qad  para  establecer la  ex¡stenc¡a  de  responsabil¡dad fiscal  será  el  dc¡¡o
o la cu/pa grave (...  )

Respecto a la culpa y el  dolo,  el artículo 63 del Cód¡go Civil  prevé tres modal¡dades de culpa

y  dolo;  y define  la  culpa  grave,  en  los  s¡guientes  térm¡nos:   "Cw/pa gffiMe, neg/,-geüc/a
g_r_:.:,e_,f_ulpa lata, es la que cons¡ste .£n no manejar los negóc¡ós aje-nos -co; aqueI
c!!d?do que a.un las perso_n?s ne_gligentes o qe poca priudenci;suelen em;lear
en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo."

l

Según  lo  man¡festado  por el  Consejo de  Estado,  Sección  Primera,  sentencia  del  15 de abril
de  2010,  radicación  66001-23-31-003-2006-00102-01  CP.  RafaeI  Ostau  De  Lafont  P¡aneta,
e!sFfIH^e:c£,"Iratándose de /a responsabilidad fiscal que la cu/pa grave se mater¡al¡za cuand'o
el  g~e:to!  fiffal   np  manFja  los  negoc.¡os  ajenos,  entendido; como  los  públicos,   con  la
sufic¡ente dilig€ncia con_la qy_f_ ¡nc/uso /as personas neg/igentes atenderías -/os prop-íosl', T!oda
vez  que  su  actuar  no  fue  d¡l¡gente  y  oportuno  con  el  fin  de  cumplir  con  las  obl¡gaciones

prop¡as del  cargo.

Es de aclarar, como se ¡nd¡có, que frente la culpab¡lidad en mater¡a de responsabilidad fiscal,

para que la  conducta del  gestor fiscal  sea  reprochable jurídicamente,  debe ser ejecutada  a
tl'tulo  de  dolo  o  culDa  arave,  se  ent¡ende  por ``culpa  grave'',  para  ello  debe  acudirse  a  la
definición  más clara  que  en  mater¡a  de  responsab¡lidad  se aplica,  como es  la  defin¡ción  de
culpa grave de un gestor fiscal que para el doctor Reyes Echand¡a, Ia culpa es ``/a ^eprocAab/e
act¡.t.!d ,F.ons¡ente   qe.,la   .vplyn.tad   fiue  _d.et€rmina   la   verificación   de   un   hech'o   típico   y
ant¡jurídic.o_por omisión del deber de cu¡dado que /e era exig¡ble a la gente de acue;do cJn
sus condic¡ones personales y las circunstanc¡as con que actuó' |
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Asi'  m¡smo,  la  Contraloría  General  de  la  República,  en  concepto  2Ó14  EEO173363  del  5  de
noviembre  de 2014,  en  relación  con  la  culpa  grave  indicÓ:  Para  efectos de definir el  dolo o
culpa  grave, se  recurre a  la jurisprudenc¡a,  la cual  a  su vez,  se  remite a  la  doctrina  para su
conceptualización,  en  este  caso  la  definida  por  los  hermanos  Mazeaud,  al  indicar:  ``4os
aytores   que   ¡r,curren   en   culpa   grave   son   aque/los   que   han   obrado   con   negligenc¡a,
despre.oFupaE¡Ón,  o  temeridad  o  /a  ¡ncur¡a  de  /a  gente  espec¡a/mente  graves,  iué  reside
es_enc¡a/m.ente  en  i!n  error,  en  una  imprudenc¡a  o  negl¡genc¡a  ta/  que  ~no  podi'a` exp/¡carse
s¡no por /a  necesidad o la temer¡dad' |

De acuerdo con la cita anter¡or,  la culpa grave se concreta  por la omisión al deber de cuidado
o  la  extralimitación  en  el ejercic¡o de las funciones a  cargo del  gestor fiscal,  desarrollada  por
la  imprudencia,  ¡mperic¡a,  neg'igencia,  ¡nfracción  d¡recta  de  la  const¡tución  o  la  ley,  entre
otros,  que  term¡nan  produciendo  un  daño  en  el  caso  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,
reflejado  en  el  menoscabo,  dism¡nuc¡ón,  perjuicio,  detrimento,  pérd¡da  o  deter¡oro  de  los
bienes o  recursos públicos,  o de  los ¡ntereses  patrimoniales del  Estado.

Es  de  resaltar  que  el  concepto  de  culpa  grave  no  ha  sido  desarrollado  por  el  legislador  en
materia  de  responsabil¡dad fiscal,  remitiéndonos por esta  razón  conforme a  la  defin¡c¡Ón  que
trae  el  artículo  63  del  Código  Civ¡I,  que  define  la  culpa  grave:  ``no  maneiar los  neclocios
iajepos €Q_n el aquel cuidado que aLJn las personas negligentes o de poca prudehcia
suelen emplear en sus negocios propiQs±

La  inobservanc¡a de reglamentos o deberes del  cargo,  la  más ardua de  las cuestiones que se
plantea,  es  la  de saber:  1)  si  tal  ¡nobservanc¡a,  por sí sola,  puede autorizar incr¡m¡naciones a
título  culposo;  2)  s¡,  por  el  contrario,  aun  dada  la  misma,  se  requiere  vaya  acompañada  de
negligenc¡a,  ¡mprudencia  o  imperic¡a,  para  que  resulte  just¡ficada  la  ¡ncrim¡nac¡Ón  por  culpa
del  hecho típico en  que concurr¡ese.

De    conformidad    con    la    definición    anterior   se    actúa    con    dolo    cuando    ex¡ste    un
comportamiento  vo'untario  en   una   actuación   cuyo   resultado  es  ant¡juríd¡co,   Interv¡ene
entonces,  la  facultad  volit¡va  de  los  agentes  y  por  ende  se  actúa  consc¡entemente  y  el
negl¡gente deja de real¡zar una  conducta a  la cual  estaba obligado y no emplea  'a diligencia
necesar¡a  para  evitar un  resultado dañosoi

Respecto  a  la  culpa,  el  artículo  63  del  Cód¡go  Civ¡l  prevé`tres  modalidades de culpa y dolo;

y define  la  culpa  grave,  en  los s¡guientes térm¡nos:  ``Culpa  grave,  negligencia  grave,  culpa
lata,  es  la  que consiste en  no  manejar los  negocios ajenos con  aque'  cuidado que aun  las
personas  negl¡gentes  o  de  poca  prudenc¡a  sue'en  emplear  en  sus  negocios  propios.  Esta
culpa  en  materias civiles equ¡vale al  dolo.'Í

En  consideración  al  anális¡s  real¡zado,  toda  vez  que  se  apertura  e  impute  responsabilidad
fiscal,  debe  enmarcarse  la  conducta  en  las  acciones  o  actividades  en  el  rango  de  dolo  o
culpa  grave.

De  conformidad  con  la  doctrina,  se  actúa  con  culpa  cuando  ex¡ste  un  comporl=amiento
voluntar¡o en  una  actuación  cuyo  resultado  es ant¡jurídico.  Interviene entonces,  la facultad
volit¡va de los agentes y por ende se actúa consc¡entementei
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Así pues,  el  negI¡gente deja de real¡zar una conducta a  la cual  estaba obl¡gado y no emplea
la d¡ligencia  necesar¡a  para ev¡tar un  resultado dañoso, en consecuenc¡a, es un descuido de
su conducta, que no puede justif¡carse en  la persona de los ¡mputados, dadas las cal¡dades
profes¡onales y los conoc¡m¡entos especl'ficos en  el  asunto objeto de ¡nvestigacióni

LA RELACIóN DE CAUSALIDAD

La  relac¡ón  de causalidad ¡mpl¡ca que entre  la  conducta y el  daño debe exist¡r una  relac¡ón
determ¡nante y cond¡c¡onante de causa-efecto, de tal  manera que el daño sea resultado de
una conducta activa  u om¡s¡va,  El nexo causal se rompe cuando aparecen c¡rcunstanc¡as de
fuerza  mayor o caso fortu¡to,

El artículo 5O de la  Ley 610 de 2000, dispone que el daño,  la conduct:a dolosa o gravemente
culposa  y  el  nexo  causal,  son  requis¡tos  necesar¡os,  para  deduc¡r  la  responsab¡Iidad  fiscal
respecto  a  una  persona  natural,  o  jurídica,  de  or¡gen  pr¡vado,  que  ejerza  func¡ones  de
gest¡ón  f¡scal.

Sc,bTe e!^ ry€w{o c;fIHsaih sieha tich;o cJiue e!steV^ i|.cons¡ste en la imputación de un resultado
a la conducta o acc¡ón hymana b¡en sea con fundamento en factor subjet¡vo de
atribución (culpa o doloj o con base en el r¡esgo."/
Tenemos, entonces, que este se refiere a la relación causal que se pred¡ca entré la conducta
y el daño,  Ia cual  puede ser,  no solo de or¡gen fáctico,  s¡no que también  puede darse en  el
plano juríd¡co.  Esto  en  la  med¡da  que  la  producc¡Ón  de  un  resultado  no  sólo  se  determina
med¡ante la reaI¡zac¡Ón de una acción posit¡va en el  mundo exter¡or, s¡no que tamb¡én puede
ser  producto  de  una  man¡festación  ¡ntelect¡va  que  proyecta  sus  resultados  med¡ante  la
modificac¡ón  del  mundo sensible|

Así m¡smo,  la  causa de un  resultado no solo es atr¡bu¡ble al  eJ'erc¡cio de una  acc¡ón  pps¡t¡va
o  ¡ntelect¡va,  s¡no  que tamb¡én  puede  produc¡rse  por  la  omis¡Ón  de  una  atribuc¡ón jurídica

por  parte  del  obligado  de  la   m¡sma,   la   cual  trae  como  consecuenc¡a   la   producc¡ón  del
resultado  les¡vo  del  daño,  en  todo  caso,  ya  sea  producto  de  una  acción  o  de  una  om¡sión,
debe est:ablecerse que la misma es el or¡gen del daño, ya como condic¡ón adecuada o como
¡mputac¡ón  de  la  omis¡Ón,  para  poderse  deduc¡r responsab¡Iidad  fiscal  respecto  al  presunto
responsable.

DE   LOS   HECHOS   INVESTIGADOS  Y  ACREDITACION  iDE   LOS   ELEMENTOS
CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL

La   imputación   que   se   profiere,   respecto   a   la   responsabil¡dad   F¡scal   de   los   señores:
ALEXANDER PIAZ MARTINEZ, ¡dent¡ficado con  la cédula de c¡udadanía  No.  93.338.839,
en   cal¡dad   de   Alcalde   Municipal   de   Alpujarra   y   ordenador  del   Gasto   del   conven¡o   de
cooperac¡ón    Noi    O11    de    2019;    NORMA   CONSTANZA   HERNÁNDEZ   GRAJALES,
¡dent¡ficado   con    la    cedula    de   c¡udadanía    No.38.252.264,    En   calidad    de    Profesional
univers¡tar¡o  de  Umata  con  func¡ones  de  serv¡cios  públ¡cos  y  Superv¡sor  del  conven¡o  de
cooperac¡ón  No.  011 de 2019  para  la  época  de  los  hechos y EL CUERPO DE  BOMBEROS
VOLUNTARIOS  DE  ALPUJARRA,  identificado  con  N¡t  No,  901164339-3  en  calidad  de
contrat¡sta cuyo representante legal es el señor ADOLFO HEREDIA SOTO ¡dent¡ficado con
la  cédula  de ciudadanía  No,  93.392.224   en virtud  del  conven¡o de cooperac¡ón  No.  011  de
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2019   para   la   época   de   los   hechos,   para   la   época   de   los   hechos,   se   fundamenta
pr¡nc¡palmente frente a la conducta desplegada, en lo que tiene que ver con la gest¡ón fiscal,
el  daño y el  nexo causal  der¡vado de ellos,  los cuales se espec¡fican  a cont¡nuac¡ón:

EL DAÑO AL PATRIMONIO DE ESTADO

En  el  presente  caso  la  certeza  del  daño  y  su  cuantía  se  encuentra  probadas,  con  los
documentos anexados al hallazgo por medio de los cuales se puede establecer los s¡gu¡ente:

1.-La  Adm¡nistración  Munic¡pal  de  Alpujarra Tolima,  suscribió  el  O7  de  d¡c¡embre  de  2019,
e' Convenio lnteradm¡n¡strat¡vo NO O11 con el Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os del Mun¡cip¡o
de Alpujarra Tol¡ma,  para desarrol'ar el  objeto ``Aunar esfuerzos ¡nter¡nst¡tuc¡onales entre el
Mun¡c¡p¡o  de  Alpujarra  Tolima  y  el  Cuerpo  de  Bomberos  Voluntar¡os  de  Alpujarra  Tol¡ma,

para   su   fortalec¡miento   institucional,   pactando   como   valor   del   convenio   la   suma   de
CUARENTA Y SIETE  MILLONES  NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($47.096.348.00), con un aporte del munic¡p¡o
de  $43.096.348 y un  plazo de ejecuc¡Ón  de veinte (20) días calendar¡o contados a  part¡r de
la  suscr¡pc¡ón  del  acta  de  ¡n¡cioÍÍ.

Valor de[ Contrato Aporte Municipio Apoite        Cuerpo        debomberosvoluntarios

$47.096.348,00 $43.096.348 $4,000.000,00

2.-  El valor del  conven¡o y el  aporte deI  Munic¡pio fue cance'ado con  'os sigu¡entes pagos:

En  resumen,  la  alcaldía  mun¡cipal  de A'pujarra  entregó  recursos  por valor de  $43.096.348,
así:

Cuenta/cheque Fecha Pagos
Bancolomb¡a                        Nro.7690986315 13-12-2019 i21.548.174,00

Cheque  No.  E  2019001950 27-12-2019 i21,548,174,00

Tota l $43.096.348,00

Con  el  aporte  g¡rado  por  la  Administrac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Alpujarra,  el  Cuerpo  de  Bomberos
Voluntar¡os  de  Alpujarra,  h¡zo  compra  de  elementos  para  el  cumplim¡ento  de  sus  fines
mis¡onales y los soportó con  las sigu¡entes facturas:

Factura Noi Fecha Valor
9157     Equipos     Fuegos    yRescate 2612-2019 i34,597.898,00

Factura  No.  30667  HONDA 18-12-2019 $7.151,864,00

Total, gastos soportados $41.749.762,00
Factura No. Fecha Valor
9157     Equ¡pos     Fuegos    yRescate 2612-2019 $34.597.898,00

Factura  No.  30667  HONDA 18-12-2019 i7,151.864,00
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Total, gastos soportados $41.749.762,00

Como  se  observa  de  la  anterior  tabla  El  cuerpo  de  bomberos  Voluntarios  de  AlpuJ'arra,
invirtió la suma de $41.749.864,00 s¡n embargo, cobro el valor total de el porte del Mun¡c¡p¡o

por  la  suma  de  $43IO96.348  como  se  evidencia  con  la  imagen  que  cont¡ene  la  factura  de
pago13

Convenio No. 011 Fecha Valor
Valor   total   del   aporte   delmun¡cipio 30-12-2019 $43.096.348,00

Valor adqu¡siciones 30-12-2019 $41.749.762,00
Diferencia $1.346.586,00

Como  lo  podemos  observar  de  la  anterior  tabla,  el  Cuerpo  de  bomberos  Voluntarios  de
Alpujarra- Tolima,  presentó  cuenta  de  cobro  por el  valor total  del  aporte  eI  Mun¡cip¡o  que

F_SC_ii:ld_eJa^ I£.STm.ai £e.±£3E±9f_i348fQPl hablendo.pre.sentado sopo'rte de ejec-uc¡-dñe-s lp-o-r
La_ 3iu_ma__d:._±£±tZÍl.!i7_e3tQfl, ,I9 cual dg c,omo resu.lltado una dife;enc¡á :ÉÉj,-já;áÉ±Éicomo   es   un   valor  que   no   está   soportado,   por  el   cual   la   Admin¡stración   Mun¡cipal   de
Alpujarra-Tolima,  pago s¡n que se haya  presentado ev¡denc¡a de ejecuc¡ón contractual o se
presente soporte de adqu¡sición,  se ocasionó  un daño al  patr¡monio del  estado,
Por lo tanto, está demostrado un daño a patr¡mon¡o del Estado en la suma de UN MILLON
TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS
($1.346.586,00)

LA GESTIóN FISCAL.

S¡n  lugar  a  dudas  la  Gest¡Ón  Fiscal  estuvo  en  cabeza  de  los  señores  ALEXANDER  DIAZ
MARTINEZ,  ¡dentificado con  la cédula  de ciudadani'a  Noi  93.338.839,  en  calidad  de Alcalde
Municipal  de Alpujarra   y ordengdor deI  Gasto del conven¡o de cooperac¡Ón  No.  011  de 2019;
NORMA CONSTANZA HERNANDEZ GRAJALES,  ident¡ficado con  la  cedula  de c¡udadanía
NÓ.38.252.264,  En  calidad  de  Profes¡onal  un¡vers¡tario  de  Umata  y  Supervisor  del  conven¡o
de cooperac¡Ón No, 011 de 2019 para la época de los hechos y EL CUERPO DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS  DE  ALPUJARRA,   ¡dent¡ficado  con   Nit  No.   901164339-3  en   calidad  de
contrat¡sta cuyo representante legal es el señor ADOLFO HEREDIA SOTO identI-ficado con
la  cédula  de  ciudadani'a  NoI  93.392.224   en  v¡rtud  del  conven¡o  de cooperac¡ón  No,  011  de
2019  para  la  época  de  los  hechos,  de  conformidad  con   lo d¡spuesto  en  el  a'rtículo  314 de  la
Ley 610 de 2000,  el  cual  nos define la  gestión fiscal.

13 Documento digitalizado folio 59 Expediente Contractual CD
l4^::±_ft!:u_l_o_3f. fI:±¡Ón FiscaI: ,PFra los e¡ectos de la presente Ley, _se ent¡ende por gest¡Ón fiscal el conjunto de activ¡dades

e.CdOÍ^ff!:ra^S: j!:l'^!¡.::^S_y :eCcn^O_lJó_g!Ca_S.,,.L]!_e_ _reaLl!Z_aJP _lP:_ SeIViqOreS.-PúbliFOS y laS Áersónas de d;¡eJh;-i¡;iá; ;¡;;|;;J;;-o
a.dám%!:.t[:.nr,.!:Cu^r:,::^J:_ fiO^n`!_3S^L_P^!_P!¡co_s: _!f!!¡_=_r!es _ _a_  la   adécy!dp  ¡. For¡eci;  iáq-uis¡-c¡i;,-C iiar;;;óón:-ó;;%:%::¡'óUn,
a^d.ffLi,!!S^t^ra:!3n_,_2_St_O!_ia!_ _e_xp_l,3Pf¡ón,  enajena.ción,  .c,ons.umo,  adjudicición,  ga;to: -i;;á;á'i;'' yráS';;ii'ái'ó'n ~ó:: 'íó's'uff:;:s
p.!!!c^;Ás: a_sí :^o^m:.3_!3:f:auJd_aF!Ó_n_,np_aJnei_o£f. i_n_v_p¡s¡Ón de su,'s re;_!as -i¡ óráeñ:;-áJn;ó¡i¡'i-ó;'ñn'é;ásrí;í;:i-;ñ:: JJi É:áadu;' :o3n
Suj€C.¡.Ó:. a.  lOS  pr¡nCiPios  de  legal¡dad,   efic¡encia.,.  economía,   ef¡cac¡a,   equidad-,-  i;¡á¡;i-ai'¡ó;J:, -;ó;-:iñ¿;d:-¡raL;:u;;fi;cu¡';,

publ'ic¡dad y valorac¡Ón de los costos ambientales,"
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En consecuencia y de acuerdo a la noción jurídica que ampara el proceso de responsabilidad
fiscal  se  ha  dícho  tambíén,  que  Gestión  fiscal  ``es  'a  actividad  reglada  o  contractual  que
cumplen  los servidores públicos, y las personas de derecho privado (como funcjón  pública),
que les otorga  una  capacidad jurídica  para `administrar o d¡sponer' del  patrimon¡o  públicoJ',
y ``con  respecto a  los b¡er?s debe cobiJ'ar la correcta adquisic,'ón, 'a adecuada  planeación,  la
indispensable   conservac.Ion,    Ia    sana    administración,    la    acuciosa    custodia,    la    deb¡da
explotación,  Ia justa  ena.Jpnación,  el  necesario  consumo,  la  legal  adjudicación,  el  prudente
gasto,  Ia  diligente  inverslon  y la  pertinente disposición  de  los  mismos.J' 15

La  Sala  de  Consulta  y  Servicio  Civil  de'  Consejo  de  Estado  en  rad¡cado  No.  848  de  1996
acerca  del  concepto de gestión  fiscal  expreso.'  "Gestión  fiscal  es,  entonces,  el  conJ|unto de
actividades económico juriJdicas  re'acionadas con  la  adquisic¡ón,  conservacllón,  explotación,
enajepaci¢n,  consumo,  o  disposición  de  los  bienes  del  Estado¿  asiJ  como  la  recaudación,

TaneJo  e  invers¡ón  de sus  rentas en  orden  a  cump" Ios fines de  éste y realizadas  por los
organos o  entidades de  naturaleza jurídica  púbI¡ca  o  por personas  natura'es o jurl'dicas de
carácter privado."

La Corte Const¡tuc¡onal en Sentencia C-549 de 1993 señaló: 1``..iel concepto de gestión fiscal
alude a  la  administrafÍ,ón o  maneJ'o de tales bienes,  en sus difierentes y sucesivas etapas de
recaudo    o    perfepcion,    conservación,    adquisición,    enajenación,    gasto,    Ínversión    y
dispos¡c¡ónI  Consiguientemente,  Ia vigilancia  de la gestión fiscal se endereza a establecer si
las  diferentes  operaciones,  transacciones  y  acciones juri'dicas,  financieras  y  materiales  en
las que se traduce la  gestión fiscal se. cumplieron  de acuerdo con  las normas prescr¡tas por
las  autoridades  competentes,  los  prlncipios  de  contabilidad  universa'mente  aceptados  o
señalados  por  eI  Contador  General,   'os  criterios  de  eficiencia  y  eficaci'a  aplicables  a  las
entidades que adm¡nistran  recursos públ¡cos y, fina'mente,  los objet¡vos, planes,  programas
y proyectos que constituyen, en un perIJodo determinado, las metas y propósitos inmediatos
de  la  administrac¡ón  (Ley 42 de  1993,  arts.  8O a  13)'J.

De  lo  anterior  se  coI¡ge  que  la  gestión  fiscal   la   reaI¡zan  todos  los  servidores  públicos  o

particulares,que tienen  poder decisorio sobre los bienes y rentas deI  Estado y en  la  misma
medida  seran  gestores  fiscales  si  sTs  actuaciones  definen   la  adquisición,   manejo,   uso,
administración y disposición  de los m,smos.

El  reproche fiscal  se  realiza  a  las siguientes  personas que con  ocasión  del  cumplimiento de
sus funciones e ¡ndebida gestión fiscal ocasionaron un detr¡mento al patrimonio de la entídad
territorial,

Al  señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadaniJa  No.
93.338.839 de Alpujarra, en calidad de Alcalde Municípal de Alpujarra y ordenador deI Gasto
del   conven¡o   de   cooperac¡ón   No.   011   de   2019   cuyo   objeto   fue    "Aunar   esfuerzos
interinstitucionales   entre   eI   Municipio   de   Alpujarra   Tolima   y   el   Cuerpo   de   Bomberos
Voluntarios de AlpuJ'arra Tolima,  para su fortalecimiento  institucional,  pactando como valor
del   conven¡o   la  suma   de  CUARENTA  Y  SIETE  MILLONES  NOVENTA  Y  SEIS  MIL
TRESCIENTOS       CUARENTA       Y       OCHO       PESOS       MONEDA       CORRIENTE
($47iO96.348IOO),  con  un  aporte  del  mun¡cipio  de  $43.096.348 y  un  plazo  de  ejecución
de ve¡nte (20) di'as calendario contados a  partir de  la  suscripc¡ón  del  acta de  inicio'Ji zz

" responsabilidad  Fiscali  Raúl Gómez Quintero  Pág.  3  Ediciones  Doctrina y Ley,
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Se le ¡mputa  responsab¡l¡dad fiscal  con fundamento en su  cal¡dad de servidor público como
alcalde electo para el  Munic¡pio de Alpujarra  per¡odo 2016-  2019,   la   cual se prueba  con el
acta de elección formulario E27 expedido por la Reg'istraría Nac¡onal del  Estado civ¡l,  en la
cual se declara que el señor Alexander Diaz Martínez fue electo como alcalde del Mun'icipio
de  Alpujarra  para  el   periodo  const¡tucional  2016-2019,   de  igual  forma  con  el  acta  de
posesión   de   fecha   31    de   diciembre   de   2016   realizada   ante   testigos,   documentos
dig¡talizados que obran en el  proceso CD folio  11.

Del m¡smo modo en desarrollo de las funciones que le as¡sten de conformidad con el Manual
de func¡ones adoptado med¡ante el decreto  No|  049  del  Os de  mayo de 2019I

En  relac¡ón  con  la  Adm¡nistrac¡ón  Municipal

"8. Ordenar los gastos y celebrar los contratos y conven¡os mun¡c¡.pales de.ac.uerdo con

el  plan  de  des;rrollo  éconómico,  soc¡al  y con  el  presupuesto,  9!bservando  las  nQ[m±
jJu_ríd¡cas aplicables:'i

El  hecho  de  ser  representante  legal  de  la  Entidad  Aud¡tada  lleva  cons¡go  la  func¡Ón  de
ordenac-ión del gasto,  aspecto que le da la t¡tular¡dad de gestor fiscal conforme al  artículo 3
de  la  ley  610  del  2000,  en  este  caso  la  adecuada  gestión  ¡mpl¡ca  efectuar  la  adecuada
superv¡s¡Ón de los recursos invert¡dos en  el  convenio de cooperación  No.  011  de 2019.

La  conducta  om¡s¡va  descrita,  por  parte  del  señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  ha
provocado  un  daño a  la Adm¡nistrac¡ón  Mun¡c¡pal  de Alpujarra,  est:o permite de  igual  forma
establecer el  nexo causal entre la gestión fiscal  ¡nefic-iente ejerc¡da  por el servidor públ¡co y
el  daño  al  patr¡mon¡o de  estado,  así como  lo  descr¡be  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,
en  concordancia  con  el  art¡culo  6  ¡b¡demI

De   manera   s¡m¡lar  al   no   cumpl¡r  de   manera   adecuada   los  fines  de   la  func¡ón   pública
contenidos  en   el   artículo   209   de   la   const¡tuc¡ón   polít¡ca,   "ten¡endo  en   cuenta   que   las
autor¡dades  adm¡nistrat¡vas  deben  coord¡nar sus actuac¡ones  en  cumpl¡m¡ento  de  los fines
del   Estado",  de  esta   manera  su  actuar  om¡s¡vo  y  negl¡gente  al   no  real¡zar  de  manera
adecuada las labores de v¡g¡lanc¡a, control y superv¡s¡ón de todo lo concern¡ente al conven¡o
de  cooperac¡ón  O11  del  2019.

Las  c¡rcunstanc¡as  fácticas  en   relac¡ón  con  las  act¡v¡dades  y  act:uac¡ones  admin¡strat¡vas
desplegadas  por el  presunto  responsable fiscal  y su  confrontación  con  la  normat¡va  serán
objeto de la actual  investigación, así como las probables causas que generaron el  presunto
detr¡mento  que  se  señala  y el  grado  de  responsab¡l¡dad  defin¡t¡va  que  le as¡st¡ría  presunto
responsable en la causa que se avoca.

Como ya  se argumentó  la  ordenac¡Ón  del  gasto es  la facultad  d¡spositiva  del  representante
legal   de   la   Entidad   que     ¡mpI¡ca   que   puede  comPrometer  los   recursos   públ¡cos  en   la
contratac-ión    y   así   m¡smo    ordenar   el    pago    de    las   facturas   o   cuentas   de    cobro
correspond¡entes,  según  como se  haya  pactado  por las adqu¡s¡c¡ones o serv¡cios que  haya
requerido,     los  pagos  deben   hacerse  ver¡ficando  que  correspondan  a   lo  efect¡vamente
cumpl¡do  pór  el  contratlista,  esto  const¡tuye  la  debida  gest¡Ón  fiscal  de  que  las  cuentas
pagadas cumplan  con  los requis¡tos legales.

La Corte Const¡tuc¡onal  se ha  pronunc¡ado frente a  la  ordenac¡ón del gasto como:
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Por  lo  tanto,  como  gestor  fiscal  deberá  ser  llamado  a  responder  por  el  daño  patrimonial,
como producto de su capac¡dad dl'spositiva  como ordenador del gasto,  sobre el  patrimonio
públi'co  de  la  Administraci'ón   Munic¡pal   de  AlpuJ'arra,   la  cual   representaba  como  alcalde
munl'cipal y por las obligaciones contraídas y canceladas con  recursos públi'cosi

En segundo lugar, se analjza  la gestión fiscal  respecto de la señora NORMA CONSTANZA
HERNANDEZ GRAJALES i'dentificada con la Cedula de ci-udanía No. 38.252.264 de Bogotá
D.C  quien  desempeñó  el  Cargo  de  profesional  univers¡tar¡o  de  UMATA  grado  O3  de  la
Adm¡nistración Munícipal de Alpujarra,para la época de los hechos y Supervilsor del convenio
de cooperaci'ón  O11  de 2019  para  la epoca  de los hechos,

Se imputa  responsabilidad fiscal en razón   a su calidad de servidor públilco el cual se prueba
con  el  Certi'ficado expedido por la  Suscrita  SecretarI-o General  y de Gobierno de Talento deI
Municipio  de AlpuJ'arra  en  la  cual  certifica  que  la  citada  funcionaria  prestó sus  serv¡ci'os  en
dicho  cargo durante  el  periodo comprendido entre e/ c7,'Za J2 c/e eme,o c/e J995  , e/ Of c/e
Jsep¿7'em4Me c/e 2OL2O, reasignadas sus funciones mediante decreto de nombramiento No, 052
del  12 de  mayo de 2016, documentos que obran a fol¡o  11  del  expedientei

Del  misro  modo,  en  desarrolb  de  las  funciones  estipuladas  en  el  numeral  27  del  Manual
de  funciones  del  capi'tulo  correspondiente  al  cargo  de  PROFESIONAL  UNIVERSITARIO  DE
UMATA CON  FUNCIONES  DE SERIVICIOS  PUBLICOS  le corresponde las si-guientes:  (...  )

``32.  Las  demás funciones  asignadas  por  la  autoridad  competente,  de  acuerdo  con  el

nivel,  la  naturaleza y el área  de desempen~o del cargo''I

En  razón  a  la fual se lo designó como supervi'sor del  convenio de cooperación  O11  de 2019
con  el  fin  de eJercer vi'gl'Ianc¡a y control  sobre el  cumplimiento del  contrato,  con  respecto a
la  contratac¡ón del operador logístico para  atender a  la  población  habitante de calle deI
Munic¡pl'o  de Alpujarra.

Cláusula decima del  convenio de cooperación  No.  011  de 2019.

":nUn:rEa§nVlaSI3r!i'',áEcl mHuan¡F¡.P¡OnSnu%E%f.aÍ.y.COr.t_r3!f.r_áJa_ggPida ejecuc¡Ón del presente

CFO,n,t#rt:^3 E:anVEéS.Ednei ,!a^.^P^R9F.E_5I_O_ü£.üftiEiS¡Sii¡ÁÉí--;E'Vü ffáíf3C¿#N
FUNCIONES DE SERVICIOS PUBLICó5 d:l-;;n-¡Ji¿'y-¡o-qnu¡e:Lhagua''::; :ec-es='.

De igual fiorma  dicha desl'gnación  de supervisor se entiende cumplida con  la suscripci-ón del
acta  de  inicio  de fecha  O7  de  d¡cjembre  de  201916   e  informe  de  supervisi-ón17 suscr¡ta  por
la  mencI-onada  profesional,

Nos  refiere  la  Ley  1437  de  2011  que  los  Supervisores  de  los  Contratos  responderán  civil,
fiscal,  penal  y  d¡sciplinariamente  por  el  incumplimiento  a  sus  obligac¡ones  de  supervisión,
comp  por  los  hechos  que  causen  daño  o  perjuicio  a   la  Entidad  estatal;   define  que  las
funciones  de  superv¡:9r consten  en  reaI¡zar  un  segu¡mI|ento  técn¡co,  financiero,  contable y

jurídico  de  la  eJecucipn  fontractual  y  del  cumplimiento  del  objeto  del  contrato;  y  ante
cualquier inconsistencia o irregular¡dad est:án facultados para solic¡tar ¡nformes, aclarac¡ones

l6 Acta de ínicio folio 53 expediente contractual CD Folío 11
" Infome de supervisión folio 61  expedierite contractual CD Folio 11
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``(...)  aquella  facultad  de  los  órganos  estatales.que  disponen  de  autonomi'a  presupuestal,

para   ejecutar   el   presupuesto   de   gastos   asignado   por   la   respectiva   Ley   Anual   del
Presupuesto,  lo que genera  un  ámb¡to de decisión  propio en  punto a  la  contratac¡ón y a  la
d¡spos¡c¡ón  de  los  recursos  adjud¡cados.  Así  m¡smo,  la  conformación  y  modulac¡ón  de  'a
facultad  de ordenac¡ón del gasto, en el caso de cada órgano del  presupuesto en particular,
es  un  asunto  que  la  Constituc¡ón  ha  defer¡do  al  Leg¡slador,  En  este  sent¡do,  la  ley  está
facultada  para  fijar el  alcance y forma  de  ejerc¡c¡o  de  la  facultad  de  ordenación  del  gasto,
s¡empre  y  cuando  no  se vulnere  el  núcleo  esenc¡al  de  la  autonomía  presupuestal." Corte
Const¡tuc'Ional,  Sentenc-ia C-101  del  7  de  marzo de  1996,  MP:  Eduardo afuentes Muñozi

AsiJ  m¡smo,  el  Consejo  de  Estado  ha  establec¡do  frente  a  la  orden  de  pago  que,  ``(...)  una
vez  celebrado  el  contrato,  nacen  unas  obl¡gac¡ones y  derechos  de  las  partes;  entre  estas
obligac¡ones se  encuentran  la  de cancelar las sumas que  se: hayan  pactado,  es dec" la  de
ordenar el pago de 'as m¡smas, en las condic¡ones que se hayan acordadoJJ. Esta ordenación
de   pago  debe   real¡zarla   la   Ent¡dad   prev¡a   certificación   del   superv¡sor  del   contrato  del
cumplim¡ento de las obligac¡ones. Consejo de Estado-Sala de Consulta y Servic¡o Gv¡I. Fecha
15 de sept¡embre de  1994,  Exp.  623.  C,P:  Roberto Suarez Franco,

Así m¡smo dentro de la ejecución contractual  para  el  pago de las cuentas es necesar¡o que
el  contrat¡sta  presente el  ¡nforme de ejecución  contractual,  qu¡en  a  su vez es rev¡sado  por
el  superv¡sor  del  contrato  y  este  a  su  vez  em¡te  el  documento  denom¡nado  infQrH]£d£
supendsfi, junto con la planilla de pago al sistema de segur¡dad social en salud, estos son
los requ¡s¡tos legales o pueden denom¡narse como formales  para el pago de 'a cuenta, pero
en  este  sentido  la  gestión fiscal  se  determina  en  el  informe' de  superv¡s¡ón  en  el  cual  debe
consignarse  los  avances  a  la  ejecución  del  contrato,  el  avance  en  cuanto  al  plazo,  los
avances  financ¡eros,  los  aspectos  adm¡nistrat¡vos  y  legales,  el  control  a  las  actMdades
señaladas  por el  contratista  en  su  ¡nforme,  se debe ver¡ficar que existan  las ev¡denc¡as de
lo  efectivamente  ejecutado  por  el  contrat¡sta  conforme  a  las  obl¡gaciones  pactadas,  para
finalmente    dar  la  cert¡ficac¡ón  de  que  el  contrat¡sta  ha  cump''ido  con  las  obligac¡ones  y
comprom¡sos  pactados  en  el  contrato  que  por  lo  tanto  los  servicios  contratados  han  s¡do
recibidos a  sat¡sfacc¡ón,  conforme a  lo establecido en el  acto contractual  mencionado y en
los documentos ad¡c¡onales que hacen  parte ¡ntegral  del  mismo.

Con todos estos soportes es que el  ordenador del  gasto  ordena  el  pago al  contrat¡sta,  por
tanto, que la ver¡ficac¡ón de estos soportes de manera formal corresponde ún¡camente a los
pagadores;  pero su ver¡ficación  mater¡al  corresponde al  ordenador del  gasto y superv¡sor.

Para term¡nar el  numeral  34 del  artículo 48 de  la  Ley 734 de 2002 d¡spone lo siguiente'.

No ex¡gir, el superv¡sor o el ¡nterventqr,_la _cal¡qad de.lo.5, P¡_en_e_:_y:frV!C^¡_Of_a.dq+u!rr!!rOiSc"pVo;^i'a¥" é;;¡-ó:ard-';it;iij_, -¿  i;  su  dóff.cf?,_  l_os__eL!¡_gr_d3:s ±P_Or _lfS__n_O.r.:a_S^tÍCin:C..adS^
VJ;/iát;;;;s;`:o -á:É-ñ¡i'c;_r__¿omo recibidá a satistfacción, obra que no ha sido

ejecutada a cabalidad''.

Tamb¡én será falta gravi's¡ma om¡t¡r el deber d€ ¡nf?rma.r a la ent¡q_,a_dL:_f:nat_r_a]a^n_tf^l3:^'¡¿';¡¿: 1;-¿r-c;;áú;¡a; que puedan const¡tuir aCtOS de CO.rruPC¡Ór t¡Pjfif!_!_f_S_CL3mJO^J
' :-;;'ñ;áa-s";J;ñ¡¡i;'-; i;; ;;edar. poner ,? pon,gar en  r¡esgo el cumplim¡ento del

contrato, ó cuando se presente el ¡ncumplimiento|
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o  explicaciones a'  contratista,  relativas  al  objeto  del  cumplimiento  del  contrato  como  de  la
calidad de 'os bienes y servicios adqu¡ridos por la entidad y finalmente la de ``CERTIFICAR''
como recibida a satisfacción  las obras o que los servícios han sido eJ'ecutados o prestados a
cabalidad;  por tanto en cada cuenta de cobro presentada por el contratante deben verificar
el  cumplimiento  de cada  uno de  los  requisitos  para  el  pago,  sobre todo  ejercer un  control
estricto   de   la   ejeFución   financiera,   que   los   valores   que   se  vayan   a      pagaF  sean   los
verdaderamente  eJecutados,  por  tanto  que  de  allí el  Supervisor  de'  Contrato  profiere  un
documento  denominado  ``informe  de  supervisión  de  contrato``  donde  una  vez  de
realizar  y  consignar  todos  los  ítems  de  verificación,  consiga  una  autorización  en  la  cual
certifica  que  ha  cumplido  con  las oblígaciones y compromisos  pactados  en  el  contrato que
por  lo  tanto  los  servicios  contratados  han  sido   recibidos  a  satisfacción,  confiorme  a   lo
estab'ec¡do en  el  acto contractual  menc¡onado y en  los documentos adicíonales que hacen
parte  integral del  mismo.

Por tanto, el supervisor del contrato en responsable de errores e inconsistencias presentadas
en  la  ejeCuC¡ón  COntractual  que generen dan~o aI  Datrímonio del  Fc=t-ar'n nananrln ri lan+--J^ño al patrimonio del  Estado pagando cuentas de
cobro que  no cumplan con  lós  requisitos.

De  igual  forma,  sobre  las  sanciones  en  las  cuales  se  puede  ¡ncurrir como  consecuencia  de
las  acf¡ones  u  omisiones  que  se  imputen  en   relación  con   la  actuación  contractual,   los
supervisores se  pueden  hacer acreedores de  las sanciones  contemp'adas en  el  artícu[o  58
de la  Ley80 de  1993.

Así mismo, se imputa responsabilidad fiscal a  la persona juriJdica CUERPO DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS   DE   ALPUJARRA   identificada    con    Nrr   809011988-2    representada
legalmente   por   el   señor   ADOLFO   HEREDIA   SOTO,   identificado   con   la   Cedula   de
Ciudadanía  Noi  93.392.224;  contratísta  para  la  época  de  los  hechos,  por haber suscribió el
convenio   de   cooperación   No.   011   de   2019,   por   el   presunto   incumplimiento   de   sus
obligaciones  contractuales,  teniendo  en  cuenta  que  se  presentaron    írregu'aridades  en  eI
cumplimiento del  contrato  porque  los servicios suministrados especialmente  'o  referente a
'as  unidades alimentar¡as no  corresponde  a  las cantidades  pagadas,  es decir se  pagó  más
unidades alimentarias a las efectivamente suministradas, lo cual  conduce a que ¿omo gestor
fiscal  recibió  recursos  públicos  lo  cual  dio  'ugar  al   presunto  daño  fiscal  cuyo  monto  se
determ¡nó en el acápite anteriormente expuestoi

Así mismo en v¡rtud de lo establ,ec¡do en  la cláusula cuarta del convenio de cooperación O11
drea:oa:9rl :mN:l :::a€nmfo^r :ea:a::+ _C+4_u_s_uL_±_f!_fÁ_jF--i i [I¡¿-¡F ó iÉ; vñá¡:EóóftffÑT`Éu#a"e l
Ciaabra! nCcuf#iP!¡¡%enn:;+!reil i: P]!e.t:::^n^tra.FF# 3 l_, _aL!!_!-.u ¡-i;;-l :¿ ` :¡i,J ¡-án-te-sL;bñ£¡;;=s':"if í:ul: p;i: r
l:, CiOnn^S#.t::!o!nJ ^p:l !t!c3 _y_.lj_: _L_:yes. 2) Foist¡t!¡-r i-?; ói;iñtíis-Ci;;;nVdu; 'h3;;;V; ':;áol:o;uc¡##:s
ycaoP:nrtr3 í!::rdaefi%raf_dJO^Cu,:_e_n,:3_S JP_a :a la lega l ¡Z,ac¡Ó;del c¿;{r;i;.-i:)-¡Jr¡lf¡;ir-iú-J' :¿Lnut;aat-o
Speiaer:iC%nFnntr4e, fi:::rar!LO:,. !:g_a!!Z_aJd_O :y: _! !e ::e_ hay?.n  cump.l¡d.o: i¿-dlo; ¡;; -r-i#t-:s-Ví;L;; LsVu
e!;aCnuaC¡Í:;n4n)^Smu,,SiC:fb!:¡e~:?ft_aJd_:_¡.Í_¡L:_¡t_Ó:._ 5_) Cu,;il ¡r óJ;--erl| C.;¡j;t-; -d-el ';;e¿-eVn:::oVn-trPaat; cDoun
P!:,naa na^ut^O`,!.O+:!a _tf_c_n.!.c_a Ly_a_d T_¡n ¡sFrat¡y.;, y. pa¡o sJ ib-rJ;¡-a-rJ;;-p;;:ar¡¡¡á-a'¿:io-Vc';: ia::'n i¡eu;Ia
qru^en nE: erXSr:aéhnjP9Tú.n t,¡`PO_ de SuPOrd¡ria¿¡Óp:  n¡ yi;nóJ;' l-ii;orril'-J;J';;uó;Vi[¡ñJ¡ñi:IC;Iao
CqOen i Ff¡¡rCeOi:aPEff£rNaI^E.' a6! iR.e^S.P^O^!,d_:Ír_P3! ,t:!jL d_! ño _q`-u.i. sé.-ái ;¿: tag -¡¡'án;s-, La¡ ;::::n-a;r;:e
Sie^cut!!Cr: ,y_a^:+e^r:e!o:_=_n._!3 _e_j:fc_uc¡Óri qel contrato_. 7j-ri;;t;;:; ¡a-r;;-e';;';¿fr£;¡-oun'f 'syo::e
lOrSnndf:aCfunmeRrtDOiSÁ:r:!Í:!:_a^i!!_n__q uJf J: ,_S_:a _ 5ú ¡¡-n¡slt¡;.Ji --i¡á ':i ' -d¡=s';r;oñi':';e-i'u¿I¡jleOtuoU£ei
CnOinit,r^a.tO ,r8^)_`§^a_d:¡JC^a: laS^`facht_u!_as dF Fob.ro por los.se_rv¡c¡o; éjécJi;á;ás-¡ ;jC;st-;áJñtJr-;Vd;i-:s
PlaZOS   COnven¡dos.   9)   Para   adeiantar' ei   i¡á-;¡t;-;-:ti¡;c;J; lá::uí;-: ufC:á;uurausC, IuE3L
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COOPERANTE  deberá  presentar  a  la  superv¡s¡Ón,  un_¡_nforme _de  ava.nc.e  d_e  eje.c!c¡,Ón^ _d_E! ,-c-o;ir:ió `-¡-¡o;--c¿rip¡obantes  de  cumál¡_m¡fnto.  a!  S¡stem~a  GFneral   qf_ S_e_g_y_r¡_d_a_d_JS_oc!a!\
-I-;iii¡;l  (pá;sió;e;, salud y_ riesgos pj_offs¡onales) y par?fisc:lE:_fu_apLd_o_ f?rrJ:,s_P_:^n_d^a: i!0^)_
-óiir3í¡i:ó'; Iealtad ¡ buena' fe e¡ las -d¡st¡ntas etapas contrpctua.les ev¡ta.n,do d¡lac¡ron_e_s yJ _er_
-t;i¡áié-n-á;;.--i1¡ No acceder a  pet¡c¡ones o arifnazas qe qu¡enes actúep  por_ fufr_3!_qf_l3_

ley con el fin de 'hacer u om¡F¡r al9Pn hecho:  12) REsp.onder_p_or,_sus_±a_5!_3£i_onJef,y3:5^oneJs^'-á:eriJ;á::'-áé-Ii-celebrac¡Ón   d¡el   presente   ¿ontrato   y   de   la   e_jecuc!ó_n__del   m¡srro,   qe
-áó;í;o-rri¡dió  con  lo  establec¡do  e-n  las  leyes  80  de  1993,1150  4e. 20_07  y.su5  .decr€to.s
-r-iólibeñiarios.13)  Mantener actualizado su. dom¡c¡l¡p durante_ t_o_d_a _l3_v¡9fnJc_¡a ,dAe`l ^c^O_n_tLr^a_t3.
' ;a;-¡;iéniárse a  la'ent¡dad contraFanfe en Fl  mop?,ento en q.yE.5e_3_rLe_q_u_f:i_d_o=.1_4)+^M_a~n_t^e^n:^
'¡ridemne a EL MUNICIPIO de cualquier reclamac¡óp proven¡ente de tf_rc€ros..que teng?.^comp
'';:J;; -;;s -i:áuic¡ones en el  desE;rrollo y ejecuc¡ón  del  contrato.  15) Ampl¡a_r y. pio.difi!car la
-;¡-iih;¡á-de ias garantías en ios ev_entos en que conform.e a.la Ley_s?l_ic¡_FE !a.f_nt!d_a,!,_s!_e.fi^p_:^e^
-á -;;ria;a-n i;ol¡c¡tado.16) Yer¡fi.car que n? sF encuert.r? ,¡rc,¥r5o..enJ!¡f_g!!_a_dL.fL.l.a_:£C_a:S^2!:^s_
1J;; ¡-ñh;¡ili¡-óáá-¿ ¡;áó;pat¡'b¡l¡dad con'templadas en el Art!_fulo 127 de la .Fopsti^t!c¡,óp P?lít¡c^a,
-J;-¿Jió;bia, en el Aréículos so mod¡ficado por la ley 1474 de 2P11, Frtícul? 9O,de la L5y _5?±
-Je-1-iijC-;-áiíiJ¿-2-Je  la  Ley  1474 de  2Ó11  y qúe  en  CaS,O de SOP:5y_,e_nirJ3,lg!_n_aL.3_CLt_uarEá,
-áo;iir-mé  -a-la   Ley.   Debe   éener   en   cuenta   que,   con   la   sus.cr¡pc¡Ón .de.l   contratp!_ E!_
-Eóó¡iiAÑTÉ  ac;pta  y  declara  no  encontrarse  ¡ncursp _.e_n. n¡nguna.  de, las  Fa.us3_lEs__dJe_

í;i;di-¡áiá: -¡ncon;pat¡áil¡dad,  confl¡cto de  ¡_n_t_ereses.,  proh¡P.¡€¡ones y deqiás  re5tr_¡c_c_¡_o_nLE_s_gF_''ó;;i-¡;i;; lá; -no;mas antei. desc!¡tas._ 17) T9T`ar laS rledjqa_S,_Pe_C_e_f3r_¡3_S P3.r_a _g_a_rLa_PLt.iZ=_rJa_
]J:áb¡-á-á--y  oportuna  ejecuc¡ón  del  contrato._ .18). Las  d€Tás  obl¡g.ac¡,pnes  que  contr¡buyan  a

garant¡'zara el cabal  óumpl¡miento y ejecuc¡ón del serv¡c¡o a  prestar"

La   gest¡ón   fiscal   en   este   sent¡do  y   con   base   en   prueba   documental   aportada   como
cert¡ficac¡ones  laborales,  resoluc¡ones  de  nombram¡ento,  act:as  de  poses¡ón,  manuales  de
funciones     y  convenio   de   cooperac¡ón   O11   de   2019     dejan   entrever  que   los  señores
ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  NORMA  CONSTNAZA  HERNANDEZ  GRAJALES  Y
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA ejerc¡eron gest¡ón fiscal, a la
luz  dela  artículo    3  de  la    Ley  610  de  2000,  por su  capac¡dad  d¡spos¡t¡va  de  d¡recc¡onar el

proced¡miento  para el  pago de las facturas  presentadas  por el  contrat¡sta  con fundamento
en el  conven¡o de cooperac¡ón  No.  011  de 2019.

LA     CONDUCTA     DOLOSA     O     GRAVEMENTE     GRAVE     REALIZADA     POR     EL
FUNCIONARIO

Ahora  b¡en,  para  que la conducta  del  gestor fiscal  sea  reprochable juríd¡camente,  debe ser
ejecutada a título de dolo o culpa grave.

El  hecho culposo  puede generarse en  la  negl¡genc¡a,  la  cual  ¡mplica  una falla  en  la  atenc¡Ón

que debe prestar el agente en sus actuacliones,  máx¡me cucindo se ost:enta la d¡gnidad, con
la  cual  se  rev¡st¡ó  a  los  impl¡cados  de  conform¡dad  con  las  actas  de  posesión,  es  decir  el
nombram¡ento   del   señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,   en   el   cargo   de   Alcalde  y
Ordenador del  Gasto  del  Mun¡c¡p¡o  de Alpujarra  y  la  v¡nculac¡ón  legal  y  reglamentar¡a  de  la
señora  NORMA CONSTNAZA HERNANDEZ GRAJALES en el profes¡onal un¡vers¡taria de
Umata   con  func¡ones  de  serv¡c¡os  públ¡cos  del   Mun¡c¡p¡o  de  Alpujarra  y  Superv¡sor  del
conven¡o de cooperación No. 011 de 2019,  para la época de los hechos y la persona juríd¡ca
CUERPO  DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS  DE ALPUJARRA,  en  cal¡dad  de  cooperante,
para  la época de los hechos,
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En   el   presente  caso  el  señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,   en  calidad  de  Alcalde
Mun¡cipa' de Alpujarra y ordenador deI Gasto del convenio de cooperacíón  No. 011 de 2019,
obró bajo esta moda'idad, pues en este caso particular eS claro que e' objeto contractual no
se cump" a caba'idad, bajo e' entendido que el convenio tenía por objeto el fiortalecimiento
institucional deI Cuerpo de bomberos de Alpujarra con la compra de elementos  para mejorar
el   servicio   bomberil,     se   pactó   la   compra   de   unos   b¡enes  y  servic¡os,   que   no  fueron
entregados  en  su  i'ntegridad  según  los papeles de trabajo  presentados como  prueba  en  el
hallazgo fiscal, al  hacer el cruce de cuentas, de logro evidenciar que el  municipio canceIÓ su

parte   en   cuantía   de   $43iO97.898,      soporte   presentado   por   el   cuerpo   de   bomberos
voluntarios  de  AlpuJ'arra,    y  el  valor  de  los  elementos  adquiridos  ascienden  a  la  suma  de
$41.749.762,OO, presentando una diferencia de $1.346.586,OO, suma que no es
sopoitada dentro de los documentos de ejecución del contrato, razón por la cual se
evidencia  que frente a  la  res.ponsabilidad fiscal,  el  señor Alcalde y ordenado del  gasto  para
la  época  de 'os hechos,  no.eJercíó  ninguna v¡gilancia,  especialmente al  momento del  recibo
final  de  'os  bienes  y  servicios  sum¡nistrados  y  el   pago  total,  hecho  que  derM5  en   una
conducta omisjva a título de culpa grave, pues desatend¡ó las funciones de su empleo entre
e!Iea;: ; :::¡tga¡:¡Íanad#I-í:d€acde :,%!: ¡Sai::,t¡rV±ar~d^= ¡ É-:.-n_¡c_¡fii_,:_`Su;{;ur-e ¡ uclu'`:.Up'i ¡l=e;:oSdueF:T:PfluenOc¡eo%ersey
c/e /a pne5¿acy'o~, c/e /os sem,'fy'os a su canJo..,  "y con relación el   convenio de cooperación  No.  011
de  2019,  desatendió funciones  esenciales  como ``ondema, /o5 gas¿os y ce/e4Ha, /os conf7iafo5 y
CoObnsVee#aO:d# ui : :C¡nP: :emSadcei I:rCíuH:rradcO aCnOI:rie! IPal.a n ,,d eMd!e_:i_r,r-O_ilj;::c;;;áñ,¡¿;_,-syoF;: 'iG; 'ca: nl ue; ;::IsL:ap[uOeSs!o

?abbSoer#iaensdaOD:aFandOn:mQanSrjnurÍ!¡:naSna\Pl¡CáblE;i-. |l; -M===:i' u::Vp¿áf¡:ou' ::uflu%üL#nle: C;OgeelcoP#::bPeunec:taCslaborales aportados en  CD folio  11).

Además,  bajo el  principio de coordinación administrativa, se evidencia el grado de jerarquiJa
funcional   entre   una   autoridad   que   ejerce   'a   ordenación   del   gasto  y  la   Secretaria   de
Desarrollo  Social   deI   Municipio  encargados  de  la   supervis¡ón   del  contrato,   Ia   autoridad

jerárquicamente superior será siempre responsable de la orientación, vigilancia y control de
sus subalternos,

Por  otro  lado,  eI  Conven¡o  de  cooperación   Noi  O11  de  2019  estableée  en  su  cláusu]a
Cuarta -FORMA DE PAGO: ``...Se cancelará mediante dos pagos.'  UNO a tIJtub de anticipo
del   50%  del  valor  total  del   contrato  y  un   SEGUNDO   PAGO  a   la  finalización   del   objeto
contractual  previa  presentación de  ínforme de act¡v¡dades y el  informe de supervisión Z;

Respecto del  sen~or ALEXANDER DIAZ MARTINEZ, quien  se desempeñó como alcalde y
ordenador del gasto,  incurrió en  la  inobservancia  de los deberes del cargo ¡mpuestos por la
Constitución  ,  la  Ley los  reglamentos   de  la  Entidad  como como e'  Manual  de funciones en
razón  a  que  impI¡ca  su  obrar  prudente  con  el  pago  de  cuentas  a  favor  de  terceros,  por
cuanto se hacen  con  recursos públicos,  estos deben  realizarse de conformidad con  la  ley y
conforme a  lo  realmente a  lo ejecutado o suministrado a  la  Entidad como en  el  este caso,
falto verificación    o  a  'as cuentas  de  pago  de  que  realizaron  al  contratista,  es  este  actuar
orisivo  que  configu.ra  la  existencia  de  culpa  grave  en  el  cumplimiento  de  sus  deberes  y
eJercicio de sus funciones, y que finalmente llevan a que se ocasione un dan~o al patrimonío
del  Estado.

El  señor ALEXANDER DIAZ  MARTINEZ,  en  calidad  de  Alcalde  Municipal  de  Alpujarra  y
ordenador  deI  Gasto  del  convenio  de  cooperación   No.  011  de  2019,     incumplió  con  su
obligación de velar y proteger la guarda del presupuesto público, habida cuenta que viabilizó
el   pago,  sin  tener  en  cuenta   que  una  vez  verificada   la  facturación   presentada   por  el

Págl'na23133La copía o impres¡ón de este documento, le da el  carácter de tCNo Controladot' y el  SGC no se hace responsable por su consu'ta o uso.
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contrat¡st:a   para   acred¡tar  el   pago  de   los   b¡enes  y  servic¡os  prestados  al   Mun¡c¡pio  de
Alpujarra;  ex¡st¡endo una d¡ferenc¡a de UN  MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.346.586,00) como se demuestra con
el  acervo  probator¡o  que  obra  en  el  proceso,  om¡t¡endo  su  deber  de  vig¡lar  la  correcta
¡nvers¡ón  del  presupuesto  públ¡co,  conduct:a  que  presuntamente  se  desplegó  a  título  de
culpa grave,

Así   las   cosas,   este   Despacho   concluye   que   ex¡stiÓ,   cf,/pa  gHaMe  por   parte   del   señor
ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  por  tanto,   debe  ser  llamado  a   responder  por  el   daño
ocasionadoi

Así m¡smo por parte de la señora NORMA CONSTANZA HERNÁNDEZ GRAJALES, quien
se  desempeñó  como  profes¡onal  un¡vers¡tar¡o  con  func¡ón  de  serv¡c¡os  públ¡cos    y  como
Superv¡sora  del  conven¡o  de  cooperac-ión  No.  011  de  2019,    qu¡en  no  efectuó  un  control
adecuado del  contrato,  un seguim¡ento contable y financ¡ero, y ver¡ficar con  exact¡tud qué
cant¡dades   exactas de los elementos sumin¡strados al  Mun¡c¡pio de Alpujarra y conforme a
ello  real¡zar el  respect¡vos pagos,  pero  resulta que lo sum¡n¡istrado fue ¡nferlior a  lo  pagado,
ex¡st¡endo   una  d¡ferenc¡a   de   UN   MILLON  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS  PESOS  ($1I346.586,00);  lo  que  deja  entrever que
ex¡st¡Ó  negl¡gencia  en  la  ver¡ficac¡ón  del  control  financiero,  porque  esto  'impl¡ca  hacer  la
sumator¡a,  el  comparat¡vo de los informes de ejecuc'ión contractual,  para  pagar la  suma  de
d¡nero  que  resulte  al  contrat¡sta,  el  func¡onar¡o  supervisor  no  fue  cu¡dadoso  en  el  manejo
de  este  negoc¡o,  suscr¡bió  los  informes  de  superv¡s¡ón  con  esta  irregularidad,   con  que
const¡tuye que su actuar haya s¡do con culpa grave y lo que finalmente contr'Ibuyo a que se
ocas¡onara  un  daño al  patr¡monio del  Estado,

Con fecha  27 de d¡c¡embre de 2019,  em¡te ¡nforme de superv¡s¡Ón y autoriza el  desembolso
del  50%  restante del  aporte del  mun¡c¡pio  para  un total  de  $43.096.34818 que equivalen  al
100O/o  trato  suscr¡be  el  acta  de  term¡nac¡ón  y  l¡quidac¡ón  del  conven¡o  de  cooperac¡ón  No.
011  de 2019,  establec¡endo el  balance financ¡ero del  contrato,  así:

Conce  to
V tota l 43 096,348 00aVaVa Oror ant¡

c¡   o $21,548.174,00

or acta final $21.548.174,00

Sumas  ¡   uales 43.096.348 00 $43,096.348,00

Aunado  a  ello,  se  acred¡ta  que  las  obl-igac¡ones  as¡gnadas  al  contrat¡sta  fueron  ejecutadas
de conformidad  con  lo  pactado en  el  conven¡o de cooperac¡ón.

Se concluye entonces que el convenio de cooperación No. 011 de 2019 fue recib¡do y pagado
en su totaI¡dad como se demuestra con  las órdenes de pago y    los comprobantes de pago
en cd fol¡o  11 del exped¡ente, s¡n embargo, el  hallazgo da cuenta que hubo d¡ferenc¡a entre
lo facturado y  lo  cancelado  como  se  evidenc¡a  en  el  cuadro  que se  descr¡bió  en  el  acáp¡te
de los fundamentos de hecho y que se resume así,'

18 Autorización de desembolso. Folio 87 Expediente contractua1. Folio  11  CD
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Fechcir3/1:2 / 2!fJrfJ Orden de Pcigol29100óñ9 Cf3PP:±gPIS±!3 pa g o                 --r
2OJ9OOJ871               $21.548.174,oo2o2oooÍ95ogi21.548.174,00

l     '     '' 2019001400
Total

$43 096 348 00/

En lo que tiene que ver con la responsabilidad deI Supervisor, la Ley 1474 de 2011 establece
rOresS:gou:JseambNñ ;`HAftfiícCru!f 11E: ' n!.eft:;;jj ;-F:l::,í ;II V ;u; lff¡ i¡dE: d":: u;os2JJ Lp+roecSefi:::eq£
r:eSsPDOnnnS€aab#l#HaadH fi#cSrCiail '.af!  ^3raJ!:_  _dF_  f_úiláai¡¡¡di-d   i_":rr;W':sutuaubieCc:r  lía3   eP;:sCt:S:Oc;a  adee
roeSb#aOdn:a%¡ndaHdnf:SCra,l, iSne:a! e!^d.Ol,O^^O J3:_c_!l_ó_i ,-ó';;,;;.   :5:: -pr¿*-;úe ':i gCe^:;:rl #:dcai ahea
Osbarnac::n:Odnn  dH#!Or¡nf¡una2nr:iOma!nO+r^ lO^S^_; /S_-;Í_:_ _F;¡;¿ , h-;y:' -s¡¡_; "£onydueCnaCáogepS:OnraiT#:anltenao
S¡amn:-:OtnaaddoOs ad :S€C!P!/,f: :i ! a gae nntrea c ,f%. !a:^o T,¡ i!óíi:!_i;J ; , iá ; ñt:u¿':uC;aa u ;a i tPaC I lddíl::;pf¡[nea r:a
¡ :::;e:ndfOpS€ api:aSnef:íct:lO 'r,S:, !.rne:u^T!raÉ _!!_e_s_l_ :ri,st;r-fii¿;i j;_' ;¡raVdou;:n :;iL;a uglr3aLfPel I:nariloas
S#geu ¡ %nste:oenVteranftnO: : ; ;C) ¡:fuaann,daOnfS^eríh.a ;^a OJ: ¡Í_áf; i.l.cj;S l '¡ ; ¡ i;;; uáe ¡au: _'o¡ú'gPaac#: naeVsC pCrr: ;;aSs
daed !;aSnfCaOmn¡tarnaft^OSÁ bd ::, :¡n.:: :^e^nlo_r_!az J'£¡ _ Fe-,--¡;; -fú-í:F'¡ i : ;'; " -J:LusuuCp ::¡ %:# a ::;:seS cPor% a Se i
aedset:abniteaz#!ei:trOn:rea::2V¡:!Oanr:Sr ¡^Pne rÍÓ^! ¡^CaL5:!_i -_á_3_rLi5i,l _-£í¿ ft ; -seOrvu¡r€¡:sV,' O%el I; aLna:rSa qCuOemnOo esé
edS:arb!;ZHCaari l:, C^Onr^r%fna¡Je]!eJCu^:!Í!: Jd_e! 3_g!:fó ;;n¡:-:cíi;:i' -;i ;;;¡'¡Vmileun:o' I£el í::acqo:Cd¡:I¡aonSees
de_ cal¡dad y oportun¡dád ofrec¡das pár-l-;s-ó¿;i;iá-st-;s;:'

Al tenor de  lo anteríor,  resulta  claro que  la  conducta  desplegada  en  la  ejecución,  recibo de
las  actividades .ejecutadas y pago del  convenio  No.  011  de  2019,  no estuvo acorde con  las
funciones  proplas  de  su  cargo  y  los  prínc¡píos  de  la  contratación  estatal,  tales  como  la
prevalenc¡a  del  l'nterés general, transparencia,  responsabilidad y espec¡almente el  principío
de  legalidad,  habida  cuenta  que  desatendió  el  estatuto  general  de  la  contratación  estatal
(Ley 80  de  1993)  al  viabi'izar el  pago  del  va'or total  de  contrato,  sin  tener en  cuenta  que
habIJa un faltante conducta por demás reprochable y que se cometió a ti'tulo de culpa grave,
pues. era  su  deber como supervisor que  el  objeto contractual  se cumpliera  efectivamente,
ocaslonando   un   daño   al   patrimonl'o   del   estado   por   la   suma   de   de   UN   MILLON
TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS
($1.3461586,00).

En   lo  que  tiene  que  ver  con   la   responsabilidad   del   supervísor,   la   Ley   1474  de   2011
Ce:i":ee#£ ¡=:fS^u a:Tti!J,FbHrJr3r}^4 lJO^:^^!:±_n!e± : : ±La_ S y P f ¡¡i.l:Ó ; -; ¡-;ii-ñ; ;;riÍ;~clo ;t;: cTtuuaF ¡ mLUp iic+a
eil.:e^ghuI!r!:.:^t_O^3 l _ej_e_r.:!c_¡o_, !,el áu.m pl.¡ T¡epto-¿'Ei¡g;:¡;;J ;;r-'i;;;í¡áa;V:;;:r-aLtuaa:tI: IsP:;;e
lanSi rOibl!g^;:C^¡::_n.e:_ac:3_rgf d_el, conlrát¡sta.  L-ós j¡;iáñ:;i;;ers -; ;uuá%su;re-su::;aá: I#aL:u;tuaUd'oCs
PranrnatrSaOff,¡:f r i ,¡ ncfbOrrámnerS:^_a:l_a^r3LC¡,3!e_S_ y _::P.l ¡CaC¡O.;ES-iJbíe-:r i;;;r;;ñ;-á:"i;;]:::auuc;§n
ChO^n:rLa^Su:l, _!::r_á_!:_e_:??nsa bles po¡ mahtener ¡ nfor;i;d; ; -i;;;á'd;J -c;;tr;t;nJt-;u%: í;s
hre^CnhHO,:r+O.. C!::_u:nL:^t:nC_¡a_:. _q_!e _ Púeda n   co;sái¡¡¡ -;i;;áe '"c;;;;;á:Ó;V;¡';¡afiLcaa';oCsuCc;um3o
CnOnr:iuaffHa: fPa:r!b!:S: n3¡ %^enf^ue.d^a_n__P~O_n_eLr_O,, Ponga¡ i; -r¡e-sio -ái ' ¿-urñ;ñ;¡;nr;';¡euiucOon'turI:;-o,
o cuando ta/  incump/im¡ento se présente.''

EHnaF_Stre^:!S._mL3_:f_nt!d_3_lLa_iL€y 80 de.11993 COfl.S_3gra lO S¡gu¡ente: "Nrticwlo    SO.-De los Pm€s
de 'a Contratación Estatal,  Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar
contratos  y  con  la  ejecución  de  los  mismos,  Ias  entidades  buscan  el  cumplimiento  de  los
fines  estatales,  Ia  continua  y  eficiente  prestación  de  los  servicios  públ¡cos y  la  efectividad
de los derechos e íntereses de los administrados que colaboran con ellas en  la consecución
de dichos finesi"
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CODIGO:  F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION =06-03-2023

Conforme a  lo expuesto anter¡ormente este Despagho concluye que ex¡st¡ó,  cw/pÉ, gxaMe por
parte de  la señora  NORMA CONSTANZA HERNANDEZ GRAJALES,  Io que conlleve  a  que
se ¡mpute  responsab¡l¡dad fiscal.

Respecto  de   CUERPO DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA,  qu'ien fung¡ó
como   cooperante   del   conven¡o   O11   de   2019,   lo   que   está   en   cuento   ¡nobservó      el
cumplim¡ento de la obl¡gaciones contractuales, y de actuar con  buena fe frente a la  Ent¡dad
Estatal,  ya  que  en  primer  lugar él  es qu¡en  presentaba  las facturas  para  el  cobro,  y   esta
labor ¡mpl¡caba que debía tener en claro lo que efectivamente se obtuvo como ejecutado, y
perm¡t¡ó     que  la  Entidad  Estatal  le  pagara  más  de  lo  que  había  sum¡n¡strado  en  serv¡c¡os
contratados,  lo  constituye  la  ex¡stenc¡a  de  haber actuado  con   culpa  grave,  al  no ver¡ficar
con   exactitud   la  cantidad  de  serv¡c¡os  sum¡n¡strados,   ex¡stiendo   una  d¡ferenc¡a   de   UN
MILLON  TRESCIENTOS  CUARENTA Y  SEIS  MIL QUINIENTOS  OCHENTA Y  SEIS
PESOS ($1.346.586,00));su  actuar f¡nalmente contr¡buyó a  que se ocasionara  un daño
al  patr¡mon¡o del  Estado.

En  consecuencia,  EL  CUERPO  DE  BOMBEROS  VOLUNTARIOS  DE  ALPUJARRA  en
cal¡dad  de  Cooperante,  ¡ncumpl¡ó  con  su  deber  legal  y  contractual  de  sum¡n¡strar  en  su
totalidad  los serv¡c¡os contratados,  conforme a  lo efect¡vamente pagado, ya que facturó al
Mun¡cip¡o  de  Alpujarra  -Tol¡ma,  Ia  total¡dad  del  valor  del  contrato  (ffl3iO96.348,00);
valor que se estima  super¡or, ya  que  lo ejecutado asc¡ende a  $41.749.762,OO  lo cual  se
ev¡dencia con  los soportes de pago del contrato.

En el'cumplim¡ento del princip¡o de responsab¡l¡dad y buena fe le correspondía al contrat¡sta,
al  momento de real¡zar la entrega de los servic¡os contratados y demostrar detalladamente
y que efectivament:e d¡o cumpl¡do el  objeto contractual y las obligac¡ones estipuladas en  el
contrato,  que  rec¡bió  el  pago  total  del  contrato,  s¡n  que  el  objeto  contractual  se  hub¡era
cumpl¡do plenamente, en razón a que contr'ibuye con su actuar negl'igente e ¡m.prudente de
manera d¡recta a  la  concrec¡ón del  daño  patr¡mon¡al  aquí ¡nvest¡gado,  porque  ingresaron a
su  patrimon¡o,  recursos  públicos deI  Mun¡c-ip¡o de Alpujarra,   hecho que se entiende  como
¡rregular en la contratación estatal, s'ituac¡ón que quedó evidenc¡ada en el presente proceso.

Conforme a lo expuesto anter¡ormente este Despacho concluye que ex¡stió,  cf,/pa gffiMe por
parte de la persona juríd¡ca EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA,
lo que conlleve a que se ¡mpute responsabilidad fiscal,

Por lo anter¡ormente expuesto cons¡dera este ente de control que las pruebas documentales
recaudadas en la etapa probatoria, demuestran la ex¡stenc¡a de los hechos constitut¡vos de
la  conducta  que  end¡lga,  por  lo  que  el  Despacho  las  cons¡dera  conducentes,  pertinentes y
út¡les  y  fueron  valoradas  en  c¡rcunstanc¡as  de  modo,  t¡empo  y  lugar  por  lo  que  se  puede
conclulir  que  las  mlismas  coadyuvan  a  tip¡ficar  la  responsab¡l¡dad  fiscal  de  los  presuntos
responsables fiscales,  en  cuanto al  tercer elemento  de  la  responsab¡lidad fiscal,  es  dec¡r la
conducta,  que los ¡mpl¡cados en  cal¡dad  de gestores fiscales actuaron  con  at,/pa affiMe al
real¡zar  el  pago  de  obra  contratada  y  no  ejecutada  por  parte  del  ordenador  del  gasto,  el
Superv¡sor y contrat¡sta.

En tal sentido se les end¡lga la conducta, a título de culpa grave, en contra de ALEXANDER
múZ MARTINEZ,  -identificado con  la  cédula  de c¡udadanía  No,  93.338.839,  en  callidad  de
Alcalde  Mun¡c¡pal de Alpujarra   y ordenador del Gasto del  conven¡o de cooperac¡ón  No.  011
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de 2019;  NORMA CONSTANZA HERNÁNDEZ GRAJALES,  Ídentificado con  'a  cedula  de
cjudadanía  No.38.252.264,  En  calidad  de  Profesional  unjversitario  de  Umata  y  Supervisor
del  convenio de cooperacíón  No,  011  de  2019  para  la  época  de 'os  hechos y EL CUERPO
DE  BOMBEROS  VOLUNTARIOS  DE  no  adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  el
convenio de cooperación  No.  011  del  2019 se hubiera  realizado correctamente.

LA RELACIóN DE CAUSALIDAD.   -

El artícuk, 5O de la  Ley 610 de 2000, díspone que el daño,  'a conducta
cu'posa  y el  nexo  causal,  son  requisjtos  necesarios,  para  deduc"  la
raenar+^    -ii.__    __._____  _respecto  a  una  perso.na  natural,  o  jurídica,  de  origen  prilvado,  que

.-__-_-,,v~,   r,u,u   u`=uuiiJ   la

gestjón fisca'.

dolosa o gravemente
responsabilidad  fiscal
ejerza  funciones  de

Sobre el  nexo causal se ha dícho que este ``...cons¡ste en  la  imputación de un  resultado a  la
conducta o accilón humana bien sea con fundamento en factor subjetilvo de atribucjón (culpa
o dolo) o con  base en el  riesgo,ÍÍ

Tenemos, entonces, que este se refiere a la relación causal que se predica entre 'a conducta
y el daño,  la cual  puede ser,  no solo de origen fáctico, sino que también puede darse en el
plano juríd¡co.  Esto  en  la  med,'da  que  la  producción  de  un  resultado  no  sólo  se  determina
mediante la realización de una acción positiva en el mundo exterior, sino que también puede
ser  producto  de  una  manifestación  intelectiva  que  proyecta  sus  resultados  mediante  la
modificación  del  mundo sensible.

Asi' mi'smo,  la  fausa  de un  resultado no so'o es atribuible al  ejercicio de  una accilón  positiva
o  intelectiva,  sino  que también  puede  producirse  por  la  omisión  de  una  atribución juríd¡ca
por  parte  de'  obligado  de  la  misma,   la  cual  trae  como  consecuencia   la  producción  del
result:ado  lesivo de'  daño,  ?n  todo caso{  ya  sea  producto de  una  acción  o de  una  omisión,
debe establecerse que la misma es el orlgen del daño, ya como condición adecuada o como
imputación  de  la  omisión,  para  poderse-deduc" responsabilidad fiscal  respecto al  presunto
responsable.

Frente  a   la   responsabilidad  del  señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  en  calidad  de
Alcalde  Municipal  de Alpujarra y ordenador del  Gasto del  convenio de cooperac¡ón  No.  011
de  2019,  se  ev,'denc.ia  una  omisión  a  tIJtulo  de  culpa  grave,  en  razón  a  que  no  ejerció  la
función    de   vigilancia,    orientacíón   y   control    como    máxíma    autoridad   admin¡strativa,
especialmente en  el  recibo final y pago del  convenio  No.  011  de 2019,  responsabilidad que
se  le adjudica  en  calidad de alcalde y Ordenador del  gasto,  máxime cuando con su  omisión
dio  lugar a  'a vio'ación  de  las  Leyes 80  de  1993  y  1150 de 2007,  contribuyendo de  paso al
detrimento  patrilmoníal  del  Municipio  de Alpujarra  -Tolima.

Frente a la responsabilidad de 'a señora NORMA CONSTANZA HERNÁNDEZ GRAJALES
quien actuó como Supervisom del convenio de .cooperacllón  No.  011 de 2019 para  'a época
de los hechos,  en  lo que tiene que ver con  la eJecución del  mismo,  no estuvo atento a que
el  obJ'eto  contractual  se  cumpliera,  pues  parte  de  las  obl¡gac,-ones  pactadas  no  fueron
cumplidas  a  cabali'dad  por  cuanto  recibido  a  su  falta  de  control  se  pagaron  servicios  no
suministrados;  más sin  embargo  se  viabilizo  el  pago  facturado  aI  Municipio  de Alpujarra  -
Tolima  por parte del  contratista  y no  advirtió tal  sit:uacíón  al  momento  de  suscrjb" el  acta
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de l¡qu¡dac¡ón y de pago final del  contrato, v¡ab¡l¡zando el  pago total,  hecho que const¡tuye
falta grave.

Frente   a   la   responsabil'idad   de   la   persona   juríd¡ca      EL   CUERPO   DE   BOMBEROS
VOLUNTARIOS  DE  ALPUJARRA,    qu¡en  actuó  en  callidad  de  contrat¡sta  en  v¡rtud  deI
conven¡o  de  cooperac¡ón  No.  011  de  2019  para  la  época  de  los  hechos,  se  ev¡denc'ia  su
¡ncumplim¡ento con cargo a título de culpa grave,  en  razón  a  que  rec¡b¡ó el  100% del valor
del    contrato,    s-in    que    hub¡era    cumpllido    con    la    totaI¡dad    del    objeto    contractual,
transgred¡endo así sus obl¡gac¡ones como contrat'ista y de paso ¡ncurr¡endo presuntamente
en  una  conducta  a  título  de  culpa  grave  al  apoderarse  'Indebidamente  de  recursos  del
Mun¡c¡p¡o  de Alpujarra  -Tol¡ma.

De otra  parte,  el  nexo de causal¡dad surge,  porque tratándose de una om¡s'ión que  resulta
reprochable y atr¡buible a  los gestores fiscales,  sus conductas contr¡buyeron a que el daño
se  mater¡al¡zara  con  el  pago  de  la  suma  de  UN  MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA Y  SEIS  PESOS  ($1.346.586,00),  rompliendo  el
equ¡libr¡o de las prestaciones económ¡cas entre contratante y contratista, tratándose de una
conducta  omis¡va a título de culpa  grave,  que ocaslionó un  presunto daño al  patr¡monlio del
Mun¡c'ip-,o  de Alpujarra  -ToI¡ma.

Con   fundamento   en   las  anter'iores   cons¡deraciones  y   una  vez  demostrados  todos   los
elementos  de  la  responsabil¡dad  fiscal  como  lo  son  el  daño,  la  gest¡ón  fiscal  la  conducta
comet¡da  a  título  de  culpa  grave  y  el   nexo  causal,  este  Despacho  Apertura  e  lmputa
Responsabilidad   Fiscal   en   contra   de   los   señores:   ALEXANDER   DIAZ   MARTINEZ,
¡dent¡ficado con  la cédula de ciudadanía  Noi  93.338i839,  en cal¡dad de Alcalde Mun¡c¡pal  de
Alpujarra  y ordenador del  Gasto  del  conven¡o  de  cooperac¡ón  No,  011  de  2019;    NORMA
CONSTANZA   HERNÁNDEZ   GRAJALES,    ident¡ficado   con    la   cedula   de   c¡udadanía
No.38.252.264,  En  cal¡dad  de  Profes-Ional  un¡versitar¡o  de  Umata y  Superv¡sor del  conven¡o
de   cooperac¡Ón   No.   011   de   2019   para   la   época   de   los   hechos   y   EL  CUERPO   DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA,  ¡dent¡ficado con  Nit No.  901164339-3  en
calidad  de  contratista  cuyo  representante  legal  es  el  señor  ADOLFO  HEREDIA  SOTO
¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No,   93.392.224     en   v¡rtud   del   conven¡o   de
cooperac¡ón     No.  011  de  2019  para  la  época  de  los  hechos  y  como  tercero  c¡v¡lmente
responsables  a  la  compañía  de  seguros    LA  PREVISORA,  con  NIT  860002400-2,  por  la
expedic¡ón   de   la   pólliza   de   manejo   del   sector  ofic¡al   No.   3000399,   POR  las   presuntas
¡rregular¡dades   presentadas  en   el   conven¡o  de  cooperac¡ón     Noi   O11   de   2019,   por   la
d'iferenc¡a  entre  lo facturado y lo cancelado  por el  Munlic¡p¡o

VINCULACIóN AL GARANTE

De  conform¡dad  con  los  artículos  44  de  la  ley  610  y  120  de  la  Ley  1474  de  2011;  en  el

proceso de responsab¡l¡dad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre
el cual  reca¡ga el objeto del  proceso,  se encuentran amparados por una  póliza, se v¡nculará
a  la compañía aseguradora,  que haya exped-ido las respectlivas pólizas,

Para  tal  efeto  la  Compañía  Aseguradora  o  garante,  en  su  calidad  de  tercero  c¡vilmente
responsable, responderá hasta el monto especificado en lai pól¡za de seguros y en respectMJ
contrato, según se trate e pól¡za de manejo del sector ofic¡al o de cumpl¡m¡ento de contrato.
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Para   el   c-aso   en   concreto   se   vinculará,   como   terceros   civilmente   responsables   a   las
compañías de LA PREVISORA ident¡ficada con N¡t 860002400-2 por la expedic¡ón de 'a póliza
No.  3000399  de  Manejo,  Fecha  de vigencia:  09  de  mayo de  2019 al  O9-05-2020.  Fecha  de
expedición:   09-05-2019,   Ampar.os:   Fallos   con   responsabilidad   fiscali   Valor   asegurado:

$23iOOO.000 quien tendrán  los mis~mos derechos y facultades del  princ¡paI  ¡mplicado,  la cual
aniparan  la  gestión  fiscal  del  s.enor  alcalde,  como  ordenador  del  gasto  y  la  profesional
unlversitar¡a  de  Umata  - supervisor para  la  época  de  los  hechos,  se encuentra  amparados
fallos con  responsabilidad fiscal  en  un  monto de $23,000.000,00I

NrN•D•Ñ ó.riirbÍfi.d. é: ,€ó1..,-cm,anóri'-á
(    ,.ÁJ',-v:

se ; ur`áü a.Í: La  Prevísora
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2
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MEDIDAS CAUTELARES
Se  ordenará  el  decreto  de  medidas  cautelares,  si  a  ello  hubiere  lugar,  de  confiorm¡dad  con
lo establec¡do en  el  artículo  103 de  la  'ey  1474 de  2011,  en  cuaderno separado,  incluyendo
la  solicitud  de  indagac¡Ón  de  bienes,

Por lo anter¡ormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artIJculo 98 de  la  Ley 1474 de
2011,  Ia  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tolima,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  AVOCAR  conoc¡miento  del  proceso  de  responsabilidad  fiscaI
No,112-071-2024 adelantado ante  la Administración  Municipal  de Alpujarra  -Tolima.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  ORDENAR  la  Apertura  e  lmputación  forma'  del lproceso  de
resp,onsabil¡dad fiscal  No.  112-071-2024 el  cual  se  adelantará  bajo el  procedimíento verbal
de  Un¡ca  lnstancia de acuerdo con  el  artículo  110 de  la  Ley  1474 de 2011.

ARTÍCULO TERCEROi - IMPUTAR responsabilidad fiscal, de conformidad con el artículo
98   de   la   Ley   1474   de   2011,   de   manera   so'idaria   en   una   cuantía   de   UN   MILLON
TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS
($1I346.586,OO) y en contra y a cargo de las siguientes personas:

ALEXANDER   DIAZ   MARTINEZ,   identificado   con   la   CC:93.338.839   Alpujarra
Tolima, quien  se desempeñó en  el  cargo de Alcalde O1-01-2016    Hasta31-12-2019.
D¡rección:   Carrera   4   NO4-34   Casa   Centro   AlpuJ'arra   Tolimai   Correo   electrónico:
a±e2±anderdiazmartinez@hotma¡l.__cm
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DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD APROBACION :
FISCAL - TRAMITE VERBAL 06-03-2023

NORMA    CONSTANZA    HERNANDEZ    GRAJALES,    identificada    con    la    CCi.
38.252.264,  qu¡en  se  desempeño  como  Profesional   Un¡vers¡tario  de  la   UMATA  y
superv¡sor de contrat:o.  D¡recc¡ón:  Carrera  6  NO5-62  Barr¡o Centro Alpujarra ToI¡ma.
Correo electrón¡co:   n£_onstnzahg@gma¡l_tcQm

®     CUERPO  DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA, ¡dent¡ficado  con  n¡t
901164339-3.  Contrat¡sta  del  Convenio  NoI  O11  del  2019.  D¡recc¡ón-,  Calle  5  No.  4-
30       Frente       parque       la       Ofrenda       Alpujarra-Tol¡ma.       Correo      electrónico:
bQmberosalpu_iarra@gmajJ±Q±n  Teléfono-.   3125847801.  RL  ADOLFO  HEREDIA
SOTO CC:  93.392i224 de lbagué

ARTICULO CUARTO= Vincular como terceros c¡v¡lmente  respon-sables a  las s¡gu¡entes
compañías de seguros, de conform¡dad  con  el artículo 44 de la  ley 610 de 2000.

®      LA PREVISORA ¡dent¡ficada con Nit860002400-2 por la exped-ic¡ón de la póliza No.
3000399  de  Manejo.  Fecha  de vigenci`a:  09 de  mayo de 2019 al  O9-05-2020.  Fecha
de  ,expedición:    09-05-2019.   Amparos:    Fallos   con   responsab-il-idad   fiscal.   Valor
asegurado-i  $23.000,000.

\ARTÍCULO QUINTO. - Por el trám¡te del  proced¡m¡ento verbal  prev¡sto en el Capítulo VIIl

de la Sección  Pr¡mera, Subsecc¡ón l de la Ley 1474 de 2IO11, CITAR a audienc¡a  públ¡ca de
descargos,  a  las s¡gu¡entes personas:

\

®     ALEXANDER   DIAZ   MARTINEZ,   ¡dentificado   con   la   CC:93.338.839   Alpujarra
Tolima,  qu¡en se desempeñó en el  cargo de Alcalde O1-01-2016    Hasta31-12-2019i
D¡recc¡ón:   Carrera   4   NO4-34   Casa   Centro   Alpujarra   Tolimai   Correo   electrón¡co:
alexanderd¡azmartinez@hotma¡l.com_

®      NORMA    CONSTANZA    HERNANDEZ    GRAJALES,    ¡dent-ificada    con    la    CC:
38,252.264,  qu¡en  se  desempeñó  como  Profes¡onal  Un¡vers¡tar¡o  de  la  UMATA  y
superv¡sor de contrato.  D¡recc¡ón:  Carrera  6  NO5-62  Barr¡o  Centro Alpujarra Tol¡ma.
Correo  electrón¡co:   _nconstnzahg@gma¡l.com_                         `

CUERPO  DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ALPUJARRA, ¡dentificado  con  n-,t
901164339-3.  Contratista  del  Conven¡o  No.  011  del  2019i  D¡recc¡Ón:  Calle  5  No.  4-
30       Frente       parque       la       Ofrenda       Alpujarra-Tol¡ma.       Correo       electrón¡co:
bomberosaIDuia_r[a_@_qmajl._£=QJn  Teléfono:   31258478Oli  RL  ADOLFO  HEREDIA
SOTO CC:  93I392i224 de lbagué

LA PREVISORA ¡dent¡ficada con N¡t 860002400-2 por la expedic¡ón de la pól¡za No.
3000399               de               Manejo.               en    `          el               correo               electrónico
nQflf!cacionesjud¡ciales@prev¡sora.gc)_v_.LcQ        o en  la carrera  5  No.11-03 de lbagué-
Tol¡ma.

D¡ligenc¡a  que se  llevará  a  cabo eLü_27  de agosto del  año dos  mil Ve¡nt¡dós  í_2024)_,___aJas
nLu_eve  de  la  mañana  (9:00  a.m2;  a través de  la  plataforma  zoom v¡deo  commun¡cat¡ons,  u
otra s¡milar  por lo que se deberá confirmar la asistencia a dicha audiepcia virtual, ¡ndicando
el correo electrónico al cual la Entidad enviará en enlace de la audiencia; comun¡cación que
los  vinculados  deberán  env'iar  con  una  antelación  mínimo  de  tres  í3,    días  a  la  fecha
establecida  a  la  Secretaria  General  de  la  de  la  Contralor{a  Departamental  del  Tolima,  al
correo electrónico: yi?ntanillaunica@contralor¡adeltol¡ma.aov.co_ o la   Calle  11  entre Carrera
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2 y 3,  frente al  HoteI Ambalá en  'a ciudad de  lbagué,  con  el fin  de  interactuar virtualmente
con  los vinculados,  abogados y demás íntervinientes procesales.

Cuando  se   haga   necesafi,o  para   el   desarrollo  de  la  aud¡encia  él   envió  de  documentos
(v¡sualjzac¡ón de informacion en formato pdf) por la privac¡dad de la información esta deberá
se.r codificada y su contraseña será  remitida a  'as personas que le puedan tener acceso a  la
mlSma.

Dicha  documentación  debe  ser  remitida  como  ml'nimo  con  u  dl'a  de  antelación  al  correo
electrónico          de          la           Dirección          Técnica           de          Responsabilidad           Fiscal:
responsab¡Iidad.fiscal@contraloríatolimaigov,co    a    efectos    de    darlos    a    conocer   a    los

.participantes   de   la   audiencia,   con   el   fin   que   el   desarrollo   de   'a   misma   se   surta   sin
inconvenientes.

Notificación fecha y hora de audI-encia viitual.

Prev¡o al registro y autorización del correo electrónico a todos los involucrados en el proceso
de responsabilidad fiscal al cual se le va a  realizar la audíencia virtual, se procederá a env¡ar
el  respectivo  link  o  enlace,  por  parte  de  la  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  a
través del sustanc¡ador del proceso de tal manera que al hacer click sobre este enlace tenga
acceso a  'a  audiencia virtual.

Acceso a la herramienta zoom video communications

Al  mpmento de iniciar el acceso a la audiencI-a vírtual eI ¡nteresado dará click sobre el enlace

prev,amente env¡ado a su correo electróníco podrá encontrarse con dos situacioneslI

Al acceder a la aud¡encia v¡rtua', podrá q.uedar en espera, incluso cualquier otro participante

que  haya  ya  accedido  haya  que  el  funclonario  de  la  Dirección  Técnica  de  Responsabilidad
Fiscal   de   Responsabilidad   Fiscal   que   pres¡de   la   audiencia   ingrese  siendo   de   inmediato
admitidos.

Cuando el funcionario de la~ Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  Responsabilidad
FÍscal,  que preside la  audiencia  ha  ingresado,  estos serán  admítidos inmediatamente.

Conexión a través de un solo dispositivo

Los   intervinientes   no   de_ben   conectarse  simultáneamente  a  través  de   dos  dispositivos
(computador, tabletas o teléfonos móviles).  Esta  indicación se hace necesaria  con e' fin de
poder identificar claramente a los participantes y evitar la duplicidad de medios tecnológicos
en  el  desarrollo  de  la  aud¡encia.

Lineamientos a tener en c-uenta durante la audI-encia virtual

Durante el  desarrollo  de  la  audiencia  virtual,  además de tener en  cuenta  todos  los
deberes protocolos y conductas que se deben asumir en 'as audíencias presenciales,
se deben de tener en cuenta  las siguientes:
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®      Mantener apagado  el  m¡crófono,  mientras otro de  los  participantes tenga  el  uso  de
la  palabra,  esto con  el fin  que os diversos son¡dos que se pueda  dar en  su  entorno
no ¡nterrumpan o afecten  la ¡ntervenc¡ón y el  desarrollo de la aHdiencia.

®      Los  part¡c¡pantes  de  la  aud¡enc¡a  virtual  solo  act¡varán  el  micrófono  cuando  se  le
haya conced¡do el  uso de la  palabra  por el func¡onar¡o que pres¡de la  aud¡enc¡a.

®      Una vez el  ¡nterv¡n¡ente finalice su  ¡ntervenc¡ón deberá  desactivar el  m¡crófono.

Solo se  perm¡t¡rá el  uso de la  palabra de un  ¡nterv¡n¡ente a  la vez.

®      Los  part¡c¡pantes  deberán  ub¡carse  en  un  s¡t¡o  adecuadamente  ¡lum¡nado,  además

que  no  haya  ¡nterferencias  de  personas,  y  sonidos  externos,  que  puedan  generar
d¡stracc¡ones y afectac¡ón  del  desarrollo de la  aud¡enc¡a.

®      El func¡onar¡o que  pres¡da  la  aud¡enc¡a  ex¡g¡rá  a  los part¡c¡pantes la  exh¡b¡c¡ón  de su
documento   de   ¡dent¡dad,   al   ¡gual   que   la   tarjeta   profes¡onal   de   los   respect¡vos
apoderados, de tal  manera  que estos sean acercados a  la cámara el t¡empo que se
le  requ¡era  para  su  ident¡ficac¡ón.

®     Al   momento  de  que  los  part¡c¡pantes  p¡dan   la   palabra,   así  como  para  adjuntar
documentos  a  lá  aud¡enc¡a,  este  deberá  real¡zarlo  a  través  del  chat  de  zoom,  al
func¡onario del  ente de control  que pres¡de la aud¡enc¡a.

Es de aclarar que qu¡en  pres¡da  la  aud¡enc¡a, tiene la facultad  de s¡lenc¡ar o aportar
de la conferenc¡a a cualqu¡er persona en cualqu¡er momento en el evento de que se
haga  necesario.

o     Si   por  algún   motivo  se   legare   a   tener  inconvenientes  técn¡cos   (conect¡v¡dad   o
inact¡vidad  de  la  herramienta  zoom,  al  inter¡or del  ente  de  control  en  el  desarrollo
de  la  aud¡encia  se  deberá  acompañar  de  la  creac¡ón  de.  un  grupo  de  WhatsApp,
cuyos integrantes serán,  los  mismos de  la  aud¡enc¡a v¡rtual.

RTICULO SEXTO.  -  COMUNICAR al  representante  legal  del  mun¡c¡p¡o  de Alpujarra  en
el   correo   electrónico   DQ]Lficac¡on_iudiclal@alpu_iarra-tol¡malgovuc_Q      o   alcald¡a@alpu.iarra=

Lol¡_ma.gov_.jn  o en la carrera 6 No. 8 -07  Palacio Mun¡cipal de Alpujarra-Tol¡ma,  la apertura
del  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  remitiendo cop¡a de la  presente prov¡denc¡a.

ARTÍCULO SEPTIMO. -NOTIFICAR personalmente el  conten¡do de la  presente dec¡s¡ón;
en  la forma ¡nd¡cada  por el  l¡teral  (a) del  artículo  104 de  la  Ley  1474 de 20117 concordante
con el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, hac¡éndoles saber que contra el m¡smo no procede
recurso alguno,  a  las s¡gu¡entes personas:

ALEXANDER   DIAZ   MARTINEZ,   ¡dent¡ficado   con   la   CC-,93.338.839   Alpujarra
Tol¡ma, qu¡en se desempeñó en el  cargo de Alcalde O1-01-2016    Hasta31-12-2019,
D¡recc¡ón'.   Carrera   4   NO4-34   Casa   Centro   Alpujarra   Tolima.   Correo   electrón¡co'.
a±x_anderd¡azmart¡nez@hotmail.c_Qm
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superv¡sor de contrato.  Direcc¡ón:  Carrera  6  NO5-62  Barr¡o Centro Alpujarra Tolima.
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®      CUERPO  DE  BOMBEROS VOLUNTARIOS  DE ALPUJARRA,  identificado  con  n¡

ARTICULO  OCTAVO.   Conforme   al   l¡teral   (d)   del   Arti.104   de   la   Ley   1474  de   2011,
comun¡car el  conten¡do  de  la  presente  decis¡Ón  en  cond¡c¡Ón  de tercero  c¡vil  responsable  a
las sigu¡entes compañías de seguros.

®      LA PREVISORA ¡dentificada con  N¡t 860002400-2 por la expedición de la  pÓ'¡za  No.
3000399              de              Manejo.               en               el              correo              ele¿trónico
notificaciones_iud¡c¡a'es@previsora.g_Qy_]€_Q_         o en  la  carrera  5  No.11-03  de lbagué-
Tolima,

ARTÍCULO  NOVENO.  -  INCORPORAR como  pruebas  las  recaudadas  en  el  proceso  tal
como  las arr¡madas en  el  hallazgo fiscal  No O66  del  O9 de abril  de  2024.

ARTÍCULO    DECIMO.   -   DECRETAR   las    med¡das    cautelares    a    que    haya    lugar,
conformando  cuaderno  separado,  incluyendo  'a  solic¡tud  e  informac¡Ón  sobre  los  bienesi
expidiéndose los requerimientos de ¡nformac¡ón  a  las autor¡dades correspondientes.

DECIMO PRIMERO:  Contra el  presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno.

ARTICULO  DECIMOSEGUDO=  RemiJtase  a  la  Secretariía  General  y  Común  para  lo  de  su
competencia.

• .-_gLTL¿í=

OR ALBA TIPAS ALPA
Profes¡onal  un¡vers¡tar¡o
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